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(Conclusión.) 

Ejt!cl.o de /.a con¡usiun j-rente u derechos ya e.\ISlentes sobre la cosa. 

Cabe, ante todo, plantear la cuestión acerca de si la cual:dad 
inherente al derecho limitado de excluir ciertos otros derechos, ya 
existentes sobre la cosa en el momento de tener lugar la confusión, 
deviene también injusta por el mero hecho de que el titular del re­
ferido derecho limitado resulte ser al propio tiempo el dueiio de la 
cosa afectada por este derecho. 

Interésanos, ante todo, averiguar por qué clase de motivos el 
derecho limitado, en manos de un titular no propietario, ha de ex­
cluir al otro deredho en cuestión sobre la misma cosa. 

Las razones para ello las podemos hallar, según lo indicado 
anteriormente, en ciertos !hechos y especiales circunstancias que 
intervienen en la creación del derecho que resulta postergado. Re­
cuérdese, a este propósito, lo indicado acerca del derecho de em­
bargo (J>faendtmgspfandrecht), destinado a excluir tan sólo, como 
tal propietario, al dueño, especialmente calificado por sus relacio­
nes jurídicas con el embargante. 

Tengamos preseMe el ejemplo del inmueble afectaJo por un 
deredho limitado de los llamados de disposición (una servidum-
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"bre, pon~<U110'' por c-a<;o ), sobre e u yo in mueble recae más tarde 
un ((derecho de calificación)), como el deredho real de embargo. 
y supongamos que por cualquier motivo viene a coincidir la per­
·sona del dueño del predio sirviente con la del titular de la servi­
·dumbre (propietario del predio dominante). 

¿,Deberá, en este caso, conservar el derecho de disposición (la 
servidumbre) su especial y pref~rente intensidad frente al dere­
cho de rango intermediario (el de embargo)? 

Schmiclt-Rimpler se muestra defensor de esta prerroga•tiva del 
dueño ti.tular al propio tiempo del derecho preferente, que, en 
principio, debe mantenerse aún frente a otros nuevos deredhos de 
disposición o de calificación que más tarde -puedan recaer sobre la 
cosa, pues la solución que consistiese en colocar en último lugar 
al derecho existente en favor del pleno dnei'ío (el cual vendría a 
abarcar, en este caso, por vir.tud de la confusión, al derecho li­
mitado), con relación al DERECHO INTERMEDIARIO antes citado )' 
desde luego a los demás derechos limitados nuevamente apareci­
dos, sería evidentemente injusta, y también resultaría harto te­
meraria la posposición de los mencionados derechos, reconocida 
de un modo absoluto y general, a favor tan sólo del derecho limi­
'tado existente en manos del propietario. 

A pesar de todo, no queda, para nuestro autor, en situación se­
mejante, otra solu<.-ión viable que la consistente en seguir recono­
ciendo. con plenitud de efectos al deredho limi1lado existente en 
manos del duei'io de la cosa sobre la que recae, la especial inten­
sidad que le caracteriza frente al derecho de propiedad. 

Esta solución ofrece, desde luego, el inconveniente de conceder 
al pleno dueño la 'facultad de excluir a los eventuales titulares de 
nuevos derechos limitados, de carácter igualmente privilegiado que 
aquel que fué objeto de la confus'ión, que puedan afectar a la 
cosa, perjuicio que Schmidt-Rimpler -propone remediar concedien­
do a estos titulares, dentro de las posibilidades ofrecidas por la 
legislación positiva, UN DERECHO SOBRE EL DERECHO LIMITADO EXlS­

TENTE Ei' MANOS DEL DUEÑO. 

De esta forma se les concedería a dichos nuevos ti•tulares de un 
derecho limitado la facultad de exclusión, que, dado el carácter 
privilegiado de sus derechos, les compete, dentro del ámbito de los 
mismos, frente al duei'ío, sin por ello abandonar las prerroga-· 
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tivas que a este último, como titular que es al propio tiempo de un 
derecho limitado, puedan corresponder con respecto al derecho o 
derechos de rango intermediario. En demostración de cuanto ante­
ced~ po·demos acudir a un breve caso práctico. 

A es dueño de un predio en el que iha construído y explota una 
fábrica de cerámica. 

Sobre el predio vecino B tiene A una servidumbre de saca de 
arcilla, indispensable para su industria. 

Casualmente a-dquiere A la finca B, sobre la cual gravitan va­
rias h'ipotecas posteriores al derecho de servidumbre existente c:n 
favor de A. 

De estimar que, por el mero hecho de venir a ser A duei'ío 
también del predio B se iha de considerar extinguida la servidl!ill­
bre, quedan favorecidos, s:n razón alguna, los titulares Je las hipo­
tecas posteriores, y pueden incluso impedir al dueí'ío de la finca 
la explotación racional de su industria. 

Trátase, no obstante, en los casos como los precedentes c!c üna 
exclusividad que el derecho de dominio, aun el más pleno, no 
concede por sí solo, en modo alguno, en 'faYOí del propietario, pero 
que desde el momento en que se considera a éste, al propio tiempo, 
como titular de un derecho limitado, no debe rehusár:'>ele, toda 
vez que tal negativa ocasionaría, como vemos en el ejemplo Lita­
do, un perjuicio irremediable e injusto. 

Examina a continuación Sdhmidt-Rimpler otros casos en los 
que asimismo estima justificada la subsistencia, a pesar del he­
cho de la confusión del derecho limitado: 

r ." Cualquiera que sea el concepto que se tenga acerca del de­

recho sobre el de·recho. resulta evidente que, al confundirSe, por 
ejemplo. un usufructo gravado wn un usufructo con el derecho 
de propiedad sobre la cosa, y de no subsistir en absol•uto la espe­
cial intensidad del primer usufruoto, quedaría el dueño titular, en 
vir.tud de la confusión, de este usufructo preferente evidentemente 
perjudicado. 

Estima por ello ScJhmidt-Rimpler que, en justicia. no debe la 
confusión, en casos semejantes, acarrear la extinción del primer de­
recho limitado. 

2.
0 Otro caso verda·deramente interesan·te se nos presenta cuan-
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do tiene lugar la confusión entre un condueño de la cosa y un ti­

tular de ·un derecho limitado sobre la totalidad de la misma. 
Como tal t.opropietario ostenta el titular de semejante deredho 

facultades exclusivas sobre la cosa, aunque siempre en cienta rela­
CIÓn de recíproca dependencia con Jos demás condueños, cuyos de­
rechos vienen a delimitar y condic'ionar esas facultades de un modo 
~special. 

Al coincidir un copropietario con el titular de un dere<.ho limi­
tado sobre la totalidad de la cosa, resulta indiscutiblemente justo 
mantener la especial :intensidad del segundo frente a los derechos 
~ustentados por los restantes condueños. 

J.° Cuando el deredho de propiedad, temporalmente estable­
cido sobre una cosa o sujeto a condición resolutoria, se confunda 
con un deredho limitado establecido sin condición alguna. 

Cita nuestro autor, a título de ejemplo, el <..aso de un titular 
del dereCI'o de ENFITEUSIS-SUPERFICIE (Erbbanrecht). que describi­
mos en el lugar oportuno, que adqu-iere bajo condición resolutoria 
la propiedad plena. sobre el inmueble afectado por dicho derecho. 

Nada justifica, en tal caso, según nuestro autor, que al duei'ío 
tan sólo le sea permitido adoptar sus disposiciones como titular 
de aquel derecho limitado, thabiendo de someterse, en cuanto a las 
mismas, a .cuantas restricciones resultasen de su situación como. 
propietario meramente condi{.ional. Tampoco sería justo que los 
acreedores personales del titular de dioho derecho limitado hubie­
ran de sopor.lar, al embargar a éste, las limilaciones dimanantes del 
derecho condicional de prop'iedad confundido con el de enfiteusis­
superficie, quedando así mermadas las garantías del deudor. 

Resulta, por el contrario, más eqUitativo, en el caso mencio­
nado, respetar la independencia del derecho limitado de manera 
que su titular pueda, a pesar del hedho de la confusión, adoptar, 
sin restricción alguna, cuantas disposiciones est'ime oportunas, den­
tro, na-turalmente, de los lími·tes del derecho real limitado (ponga­
mos como ejemplo el de enfiteusis-superficie), cuyo deredho podrá, 
a su vez, ser embargado sin dificultad por los aoreedores de su 
titular y s'i n sufrir, en modo alguno, las restricciones propias del 
derecho de propiedad, sujeto a condición, con el que aquél ha ve­
nido a confundirse. 

Cabe, desde luego, establecer la salvedad que en todos aque-
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Jlos casos en los cuales la perdurabilidad de! dereoho limitado, 
mientras dure la confusión del mismo con el de propiedad, no se 
halle plena e inexcusablemente justificada, es decir, siempre que 
por disposición de b Ley no pueda el derecho real limitado ser 
objeto de gravamen alguno, bastará con proceder a la creación de 
un nuevo derecho limitado de contenido idéntico al que anterior­
mente existía, en el preciso momento en que se efectúe la separa­
ción entre el titular del derecho de propiedad y el del derecho 
limitado. 

Examinemos ahora el caso inverso: que el .propietario de una 
finca adqu'iera un dereoho limi·tado sobre la misma sujeto a con­
dición resolutoria o a plazo. 

De reconocer efectos absolutamente extintivos a la confusión 
de derechos, resultaría, en semejante caso, perjudicada la persona 
a quien habría de pasar el derecho limi,tado en el momento de cum­
plirse la wndición, resolutoria para el primer titular del mismo, 
o de vencer el plazo con tal fin señalado, y tampoco ve nuestro 
autor, en este caso, otra resolución que la que consiste en mante­
ner el derecho limitado sujeto a condición o piazo resolutorio, con 
la exclusividad de facultades que le caracteriza, a pesar de la coin­
cidencia de la persona de su .tit·ular con la del dueño de la cosa. 

A los casos antes referidos hay que añadir otros numerosos, en 
los cuales se 1halla plenamente justificada la subsistencia de la es­
pecial intensidad que caracteriza el deredho limitado, a pesar de 
su confusión con el derecho de prop'iedad. 

Debe tenerse en cuen-ta que el derecho de propiedad es suscep­
tible de tantas y tan diversas atenua·ciones que no es aventuradu 
afirmar que pueden hasta darse casos en los cuales. el deredho 1 i­
mitado que gravita sobre la cosa sea no solamente más .intenso, 
en cuanto a la exclusividad de las facultades que otorga, sino tam­
bién más extenso por razón del contenido de éstas. 

Estos casos se diferencian de los anteriormente examinados en 
que aparece en ellos, segregada del conjunto de atribuciones co­
rrespondientes al dueño de la cosa, una determinada facultad, df:S­
tinada a permanecer fuera del alcance de la voluntad del dueño. 
Schm!dt-Rimpler llega incluso a admitir la posibili·dad de un de­
recho de propiedad tan tenue y con facultades tan restringidas 
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que tan sólo b forma de su determinación negativa sea lo que 
autoriza a defin'irlo como tal propiedad. 

El fenómeno de la confusión en sí mismo no requiere, por 
regla general, que el dueí'io de la cosa carezca por completo de la 

especial exclusividad que le conferiría el deredho limitado. Esto 
quiere decir que el duclio debe realmente obtent!r, en virtud de la 
confusión, un dereoho que desde luego no s-e lhalla comprendido 

. dentro de las facul·tades que le competen por vi•rtud del detecho 
de propiedad, siempre y cuando le corresponda en su cualidad de 
ti~tdar no propietario. 

Ahora bien ; si resultase que i·nseparablemente con este dere­
cho le correspondieran otras atribuciones de distinto <..arácter (co­
mo, por ejemplo, el derecho especial de praoticar inmisiones sub­
terráneas concedido en las legislaciones mineras, etc.), cabría pre­
guntarse si estaba justificada o no en manos del prop'ietario la 
especial intensidad con que estas atribuciones le eran concedidas 
por virtud del deredho limitado, que circunstancialmente venía a 
confundirse en sus manos. 

Esta es ya una cuestión que tan sólo puede solucionarse denuo 
de los términos de la legislación positiva aplicable a cada caso, y 
es, por -tanto, problema que traspasa los límites del ~studio doc­
trina l. 

El problema de la confusión de derechos en el Código ci'i•Íl alemán. 

Reconoce nuestro autor que el difícil problema consistente en 
determinar los efeotos producidos por la confusi9n del derecho de 
servidumbre con el de propiedad no aparece comprendido ni ex­
p~lesto con verdadera claridad en el referido cuer·po legal, resin­
tiéndose de ello inevitablemente la regulación legislativa del pro­
blema. 

Puede, desde luego, afirmarse que la servidumbre preced·c ·~n 

rango, según dicho Código, a aquellos eventuales derecJhos futu­
ros sobre la cosa que ostenten la cualidad de derecJhos de disposi­
ción o de calificación, según nuestro autor, no anteponiéndose, en 
cambio, a deredhos de otra especie. 
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Especial interés ofrece para nuestro estudio el artículo 889 del 
Código civil referido, que textualmente die,; : 

((EL DERECHO SOBRE EL PREDIO DE OTRO NO SE EXTT:-JGUIR.-\ Sl 

EL PROPIET.-\RIO DE ¡:;sTE ADQUIRIESE AQUEL DERECHO O si EL TITULAR 

DEL DERECHO ADQUIRIESE LA PROPIEDAD DEL PJ{EDJO.l' 

Lo primero que llama la atención en este ankulo es su am­
pliwd al no establecer diferenciación alguna entre los derechos 
inscritos en el Registro de la Propiedad y los no inscritos en el 
mismo. 

Viene a la memoria la conocida definición del anículo 735 del 
Código civil suizo: 

((SI EL TITULAR DEL DERECHO DEVIENE PROPIETARIO DEL PREDIO 

Gl,AVADO, PUEDE SOL!Cl'L\R L\ C.<\~;CELACIÓN DE LA SERV,TOUMBRE. 

EN TANTO QUE LA CANCELACIÓN l'\0 TENGA LUGAR, LA SERVIDUMBRE 

SUBSISTE COMO DERECHO REAL.>> 

Volviendo al artículo 889 del Código civil alemán, podemos 
afirmar que abarca toda clase de derechos reales limitados, y, desde 
luego, la hipmeca y el derecho prendario de embargo entre ellos. 

No comprende, en <.ambio, al usufructo, por ser este deredw 
intransfenhle, conforme a la legislación germánica. 

Los civilistas más caracterizados han coincidido en afirmar que 
los preceptos del artículo 889 del ci.tado Código alemán eran apli­
cables, por regla general, a los derechos reales inscritos en el Re­
gistro de la Propiedad. 

En principio puede, por lo tamo, sostenerse que la Legislación 
reguladora del Registro inmobiliario par·te, efectivamente, del su­
puesto de una ver.dadera coincidencia entre la situación jurídica, 
tal como aparece en la realidad, y la inscripción registra], aunque 
en la vi·da jurídica no suela darse con frecuencia esta ecuación. 

Pero el Dereoho civil no llega, ni siquiera en el Código ger­
múni<.o, a imponer un punto de v,ista tan riguro~o, y para dicho 
Cuerpo legal puede muy bien efectuarse una modificación de la 
situación jurídica, sin que esta alteración llegue a constar de un 
modo manifiesto en el Reg1stro, siendo suficiente a tales efectos 
que se suponga exacto el contenido de los Libros del Registro, 
por cuyas inscripciones se hallan protegidos los terceros. Es, por 
tanto, suficiente cuando el artículo 889 !haya ele aplicarse a dere­
chos reales inscritos en el Registro, que, a tenor de la inscripcir'm, 
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·se suponga la continuidad del derecho limitado. Es natural que, 
según los diferentes puntos de vista que cabe adoptar al definir 
el derec.Jho en cosa propia, se conciba de distinta manera la posi­
ción jurídica del propietario que deviene titular de dicho derecho . 
. por aplicación del r·epetido artículo 889. 

Algün tratadista, como Fudhs-Arnheim, sostiene que dicho 
·artículo tan sólo contiene ·una ficción, y c¡ue de ·hecho viene a ex­
tinguirse el derecho limitado en el momento de la confusión. 

Ante la dificul·tad sugerida por el problema, que dimana de la 
absoluta necesidad de hacer revivir di<.-ho derecho limitado en el 
momen1:o de su nueva separación del de propiedad, se iha recu­
rrido, segün Fuchs-A·m.heim., por los legisladores germánicos a 
la referida ficción del artículo citado, argumento que combate 
Sdhmidt-Rimpler, manteniendo su punto de vista, conforme al 
cual wnsiste la especial finalidad de dicha disposición en mante­
ner precisamente la característica intensidad del derecho limitado 
dentro del ámbito de las atribuciones que concede, frente a even­
tuales derechos que recaigan sobre la cosa; misión imposible de 
realizar si el deredho limitado se hallase extinguido. 

En cuanto a la hipótesis, mantenida por Crome y Prcdan, en­
tre otros numerosos civilistas, conforme a la cual el dere0ho limi­
tado DESCANSA en el de prop'ieda-d, ejerciendo el propietario como 
tal las facultades concedidas por el dereaho limitado queda sufi­
cientemente refutado por los argumentos tantas veoes expuestos 
por nuestro autor. 

Tampoco cabe admitir el argumento sustentado por De·rnbu·rg 
en sus PANDECTAS, conforme al cual el derecho limitado descansa 
en el de propiedad, pero proporcionando a éste una especial facul­
tad de protección contra los demás derechos reales limitados. Esto 
llevaría en sí una contra:dicción, toda vez que la propiedad ha 'de 
situarse forzosamente en último rango con relación a los demás 
deretJhos reales, y como tal propiedad es de todo punto imposible 
que se halle provista de una facultad de protección tan intensa que 
también estaría dirigida contra sí misma. 



Situación del propietario que tiene a su fa'vor una servidttm.brc 
según el Código civil germánico. 

El dueño puede, en semejante situación, demandar rJ quien le 
perturbe en el ejercit:io de su derecho, tanto en su cualidad de 
propietario como haciendo valer su personalidad de titular de la 
servidumbre, y ambas demandas pueden interponerse lo mismo 
alternativa que simultáneamente. 

Al demandado por quien tan sólo litigue como dueño de la 
finca le bastará just'ificar la existencia a su favor de un derecho 
que le faculte a ejer<..itar el acto calificado de perturbador por su 
adversario para vencer en juicio a éste, siendo así que el deman­
dado por el dueño, en su carácter de titular de la servidumbn~, se 
verá obligado a probar además que su derecho precede en rango 
al del demandante. 

El dueño que al propio tiempo sea titular de la servidumbre 
puede, desde luego, establecer hipotecas y toda clase de graváme­
nes sobre el derecho de propiedad y cuantos iegalmente puedan 
imponerse sobre el de servidumbre, en las mismas condic'iones que 
si ostentase ambos der€dhos por separado. 

PuedC', asimismo, enajenar libremente el derecho de servidum­
bre, y tan sólo se discute por los tratadistas si puede despojarse 
del de propiedad, permaneciendo tan sólo titular de la servi­
dumbre. 

Respecto a esto último entiende Schmidt-Rímpler que, puesto 
que ambos der-ethos, la propiedad y la servidumbre, subsisten con 
perfecta independencia uno de otro, no debe existir obstáculo para 
que el tiruiar de los dos se desprenda, a voluntad, del primero, 
guardando el segundo, ni a ello se opone, en modo alguno, la le­
gislación registra! alemana, cuando se trate de derechos inscritos. 

Han de considerarse, en cambio, extinguidas, en el caso de 
confusión, todas las relaciones entre el titular de la servidumbre 
(dueño del predio dominante) y el propietario del sirviente, que 
ostentan un carácter netamente obligacional. 

Todas cuantas disposiciones establecen en favor de uno de los 
dueños una obligación a cargo del propietario del otro inmueble, 
<.amo la del dueño del predio sirviente, consistente en soportar los 
gastos de conservación de una construcción, en la que ha de apo-
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yarse la del dominante (artículo 1.022 del Código civil germánico), 
y la que a su vez puede corresponder a este último de tener que 
Yariar la servidumbre, cuando el propiet.:~rio del f·undo sirviente 
l:t encuentre demasiado onerosa, pero !habiendo el dueño sirviente 
de soportar y anticipar los gastos de la variante (artículo 1.023 del 
rderidn Código germánico). se extinguen por efecto de la con­
fusión. 

Una difi·cultad especial la hallamos en d artículo 1.028 del 
repetido Cuerpo legal, en el caso de confusión. Establece diuho 
artículo que ((si en el predio sirviente se hubiese erigido una obra 
que impida el ejercicio de la srrvidumbre est[t sometido a pre~­

cripción el derecho del titular de la misma a reclamar la supresión 
del obstáculo, aunque la ser\ridumbr·e se halle inscrita en el Re­
gistro. La prescripción de esta reclamación l!eYará consigo la ex­
tracción de la servidumbre en la medida que la existencia de la 
obra sea incompatible con aquéllan. 

¿Qué ocurrilrá-cabe preguntarnos-en Jos c.asos en que el 
dueí'ío del terreno, después de haberse confundido en sus manos 
el deredho real de servidumbre, erigit!Se en la finca de su plerio 
dominio alguna mstalación de las que obstaculizan el ejercicio de 
la servidumbre? No existiendo derecho alg·uno contra sí mismo, 
no cabe hablar, desde luego, de prescripc'ión, la cual sólo nace en 
d momento de la nueva separación del derecho de servidumbre, 
cuyo titular podrá demandar entonces al dueño del inmueble para 
que haga demoler la obra que le perturba en el ejercicio de sus 
atribucione<; como titular de tal derecho limitado .. 

:Más aún: si la obra perLurbadora-pongamos por ejemplo­
estaba ejecutada cuando el derecho de propiedad y el de servi­
dumbre se hallaban en distintas manos, comienza a correr, desde 
luego, la prescripción para reclamar la demolición, que se inte­
rrumpe, en ~odo caso, al surgir la confusión de ambos derechos, 
para luego resurgir con todos sus efectos al separarse de nuevo 
ambos deredhos: la propiedad v la servidumbre. 

El p:roblema de la autonómica adopción de disposiciones. 

Para afirmar de un modo categóri(;o que el dueño de un predio, 
que ha venido a ser al propio tiempo .titular de una st!rviJuJJlhre 

1 1 

1 
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que gravira sobre el mismo inmueble, puede adoptar disposiciones 
como litular de tal serYidumbre, hemos de de1erminar previamente 
si el derecho de propiedad puede, en algún caso, con-c.eder estas 
atribuciones. 

A primera vista henw::. de reconocer que el derecho de propie­
dad, por sí mismo, no concede, en modo alguno, la facultad al 
dueño de establecer sobre la cosa derechos limitados como el de 
servidumbre A FAVOR DE sí :>.IIS:'IIü, para anteponerlos en rango al 
de propiedad, que es el único que realmente posee. 

Tal atribución carecería evidentemente en absoluto de toda base 
científica y de equidad y, además, del más mínimo valor práctico. 

Mas, S: por cualquier motivo un derecho limitado viene a que­
dar carente de todo titular, nada obsta para que cualquier sujeto 
Je dereoho, y aun el mi'imo dueí'io de la cosa, según hen105 Yisto, 
pueda adquirir dicho derecho limitado (el de servidumbr·e, por 
ejemplo) y ejercer dentro del ámbito del mismo las facultildes que 
le son peculiares. 

Sólo dos limitaciones deben reconocerse a esta facultad de auró­
noma adopción de disposiciones por part·e del propietario a cuyo 
favor existe una scr..-idumbre: qu-e ei ejercicio de didha facultad 
.lispos1tiva no d-ebe resultar, en modo alguno, contrario a la mo­
ral y a los fundamentales principiOS de equidad, y que se halle 
basado en un interés justificado, el cual habría de pernw.necer, de 
no reconocerse esta especial intensidad en favor del derecho limJ­
rado, irrem'isiblemenle desamparado. 

Exami1~emos ahora diw·rso" casos prácticos, en los que aparece 
justificada esta autonómica adopción de d isrosiciones. 

En primer lugar hemos de recordar el caso enunciado al co­
mienzo del presente trabajo: la Sociedad que adquiere grandes 
porciones de terrenos pam dividirlos en parcelas e ir enajenando 
éstas sucesivamente a quienes se comprometan a no edificar más 
que casas de cierta altura o a dedicar parte del terreno a _jardín, 
huerto, etc. 

Vinh)-; que, como único med:o racional para conseguir que di­
c'has lim:~aciones en el deredho a edificar fuesen consideradas como 
\·ercktderas cargas ele cankler real, era necesario partir del supuesto 
de que éstas, cuando aún permanecían en poc!er de la entido.d ena­
jer:ante, se !hallaban ~·a entonces gravadas con las correspondien-
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tes y recíprocas servidumbres, de las que dimanaban las referidas 
limi-taciones, impuestas a la facultad de disponer. 

La circunstancia de que una sola entidad sea dueña, al propio 
tiempo, del predio dominante y del sirviente no debe, en modo 
alguno, ser obstáculo para el reconocimiento de esta servidumbre. 
Con .tanta más razón que en este caso las parcelas están destinadas 
a ser enajenadas a diferentes personas, entre las que cabe presu­
mir llegará a existir el interés contradictorio, que prec"isarnente 
caracteriza la relación jurídica entre el dueño del predio dominante 
y el del ~irviente. 

Otro caso que presenta nuestro autar es el siguiente: En las 
Ordenanzas de algunos Municipios existen preceptos que obligan 
a los propietarios de solares sitos en barrios destinados al empla­
zamiento de ciudades-jardín, etc., a dejar sin edificar una parte de 
los terrenos, pero con la excepción de poder ser dispensados, en 
todo o en parte, de esta obligación de no construir, los dueños a 
quienes los prop"ietarios de un solar ve<.-i no les den la conformi<lad 
para que edifiquen sobre mayor porción de terreno que la permi­
tida, concediéndoles a cambio una servidumbre por la que se com­
prometen a dejar sin edificar en el referido solar vecino la porción 
de terreno necesaria para satisfacer ambos duei'íos en conjunto a 
los requ~sitos de las Ordenanza.s mencionadas. 

Es natural que, establecida semejante servidumbre con su ca­
rácter de derecho real, la circunstancia de venir a confundirse en 
la misma persona la propiedad de ambos solares no debe influir 
para nada sobre la subsistencia de dicha servidumbre, tanto más 
justificada, lícita y moral cuanto que tiene su origen y fundamento 
precisa:mente en una disposición de carácter legal. 

La propiedad de inmuebles perteneci·entes proindiviso a varias 
personas ha de ser objeto de una especial consideración. 

Si un copropietario adopta disposiciones, como titular que es 
de. una servidumbre que grava la cosa común en su totalidad, tan 
sólo se trata de una autonómica adopción de disposiciones en 
cuanto afecta a la porción comunera correspondiente al respectivo 
condueño ; pero sobre las porciones de los demás, éste no ejerce 
evidentemente, ni puede ejercer, otros deredhos que los que le 
competen como titular de la indicada servidumbre. 

Resultaría, por cons1guientc, injusto, si en virtud de la coinci-
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dencia de esle grava-men total con la propiedad de una mera por­
ción proindivisa, tal vez ínfima, de la cosa, fuera a extinguirse d 
primero. 

Cita, por ültimo, nuestro aulor un motivo, por el cual debería 
denegarse la facultad del dueño a la autónoma adopción de dispo­
sic'iones, como titular de una servidumbr<' sobre la misma cosa, 
y es cuando esta situación no llegara a e\·idenciarse frente a ter­
ceros, dando lugar a unas peligrosas situaciones de inseguridad 
jurídica; mas este inconveniente aparece remediado, gracias al Re­
gistro de la Propiedad. 

Transparentándose a través del mismo la verdadera situación 
jurídica de los inmuebles, no debe haber inconveniente para que_ 
en los casos en que no exista obstáculo de otra naturaleza pueda 
el titular de una inscripción de dominio ele una finca, que casual­
mente viene a tener a su favor la inscripción de una servidum­
bre sobre el mismo inmueble, adoptar automáticamente cuantas 
disposiciones le correspondan en virtud de la misma. Al .final 
de su obra proc·ecle Sdhmidi-Rimpler a un minucioso examen de 
las disposiciones del Código civil germániw, referentes al intere­
sante problema que nos ocupa, y el resultado de !a investigación 
es su afirmación de que el legislador !ha procedido en toda ocasión 
con un temor excesivo, obsesionado por la preocupación de la im­
posibilidad lógica del derecho limitado a favor del propietario. 

Resumiendo el examen que nuestro autor lleva a cabo de las 
disposiciones del Código germánico, puede decirse: 

Púmero. Que a pesar de preceptuar el artículo 889 del refe­
rido Cuerpo legal que el derecho sobre el predio de otro no se ex­
tingue, si el propietario de aquél adc¡uiritse este derecho o si el 
tÍ·tular del derecho adquiriese la propiedad del predio, resulta que 
el artículo 8¡3 del propio Código, al exigir un acuerdo de volun­
tades entre el titular del deredho real limitado y el dueño, mani­
festado en forma auténtica, plantea un problema insoluble al coin­
cidir ambos derechos en una sola persona, de no admitirse el con­
trato consigo mismo. 

Se infiere, desde Juego, según nuestro autor, que los redactores 
del_ artículo 8¡3 desconocían el problema de la autonómica adop­
ción de disposiciones en los términos en que lo hemos examinado. 
Este punto de vista lo mantiene, al menos, Schmidt-Rimpler,. 
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frente a los esfuerzos realizados por Junker, para armoniza¡ en lo 
posible los términos de ambo,; artículos 873 y 8¡9. 

Segundo. Un arLículo del referido Cuerpo legal, el r.1g6, es­
tablece la posibilidad de constituir una deuda inmobiliaria (Gmnd­
schuld) en favor del propietario de la finca que ~e encuentre ~ra­
vada con semejante carga real ; pero este precepto no es, en moJo 
alguno, suficiente para resolver, por medio de interpretación '111.1-

lógica, el difícil problema de la autonómica adopción de 'dispo­
siciones en los términos en los que ap:uece planteado para el dueño 
titular de la servidumbre. 

Tercero. Una norma que ofrece aún mayor interés es la con­
tenida en el artículo 1.109 del referido Código, al disp·oner que lél' 
Losa perteneciente proindiviso a varios dueí'íos pueda ser gravada 
en beneficio de uno solo de ellos. 

«El gravamen establecido sobre el inmueble objeto del proindi­
viso en favor del respe<:tivo copropietario-prosigue el referido ar~ 
tÍ·culo-, así como el gravamen de otra finca en favor de uno o va~ 
nos de los condueños, no hallarán impedimento alguno por la cir­
cunstancia de pertenecer el otro inmueble a cualquiera de los co~ 
propietarios del de común pert·enencia.>> 

En este caso, al haberse de aplicar el artículo 8¡3 antes enun­
ciado, no caben, en definitiva, según nuestro autor, más que dos 
posibilidades: o el acuerdo de voluntades (Ein,gung) no tiene lu~ 

gar entre el dueño de la parte proindiviso de la cosa y titular al 
propio tiempo ele la servidumbre sobre la totalidad de la misma, 
toda vez que semejante supuesto (que implicaría un contr<lto con­
sigo mismo) es inadmisible, siendo perfectamente suficiente reco­
nocer que, en este caso, la manifestación de voluntad del propie­
tario se halla encaminada a establecer el dereclho limi.tado en fa,·or 
suyo, o bien habrá que entender que el acuerdo de voluntades no 
lo efectüa el titular de ambos derechos de un modo parcial consi·go 
mismo, sino que lo verifica considerándose como un tercero· en 
relación con el conjunto de wndueños (1haciendo caso omiso, a es­
tos efectos, de la circunstancia de figurar él mismo casualmente en­
tre ese conjunto). 

De los casos expuestos se infi·ere con clari.dad suticient·~ que el 
Código civil alemán de 1900 carece de una verdad1~ra orientación 
dootrinal acerca del problema de la servidumbro~ a favor del pro~ 
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pietario y de la \IJTÓ~OM:\ ADOPCIÓN DE D!SPOS!CIO>-:ES, derivada 
clt:: la existen<.ia de ~!idha figura jurídica. 

Sinceramente reconoce Schmidt-Rimpler que el problema ha 
s1do resuelto por dicho Cuerpo legal de un modo fragmenwrio :-· 
con criterio verdaderamente indeciso. 

Siguiendo a dicho tratadista, puede afirmarse de un modo gene­
ral que, dese<:hando temores realmente carentes de toda justifi<.a­
ción, no existe inconveniente en reconO<.er la existencia de sen''­
dumbres a favor del propietario del mismo predio gravado por ellas 
cfJn todas las consecuencias que de dicho reconocimien!o deban r<~­

cionalmente derivarse, y sin otras limitaciones que las dimanadas 
de la esencial finalidad de todo ordenamiento ~urídico encaminado 
a salvaguardar y armonizar, en la medida de lo posible y previsi­
ble, los intereses legítimos en sus inevitables contradicciones. 

ALFONSO FALl-:ENSTEII'i y HAUSER, 

Doctor en Derecho .. 
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real 

1.• Una investigación cualquiera que tenga vpor objeto, toral 
o parcialmente, el derecho real ha de encontrarse necesariamente, 
en un principio, con dificultades de tipo casi insuperable, a causa 
de la incenidun1bre y de la vaguedad de los wnceptos fundamen­
tales. En los dominios de la técnica jurídica, y dentro de los de­
rechos patr'imoniales, así como la obligación aparece con carat:­
Leres y límites muy definidos y concretos, sobre todo en su forma 
elemental y primaria, el deredho real queda diluído en sus moda­
lidades específicas-propiedad, posesión, usufructo, etc.-, y la teo­
ría general es todavía de una notable inseguridad. 

2. 0 Quiero hacerme eco de una objeción que se me ha plan­
teado sobre este punto, previniendo al propio tiempo futuros ata­
ques. Desde luego es difícil afirmar, dentro de la técnica del de­
recho civil, que la obligación adopta un tipo uniforme, que apare­
cerá, más o menos modificado, en todas las modalidades posi­
bles. Por el contrario, entre los diversos tipos de derecho perso­
nal existen diferencias tan !hondas y tan marcadas como las que 
pueden señalarse entre los que integran el deredho real. Una vi­
sión superficial advierte inmediatamente una distinción de régi­
men, de contenido, de funcionamiento, tan importante entre la 

(1) Estas págin:ts constituyen la introducciún a la Memoria HL:t posesión 
del usufructuario en el Código civil suizo», que el autor presentó en 1923 
a la Universidad de Madrid, como resultado de sus estudios durante E'i dis­
frute de una pensión en Suiza. 
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obligadón solidaria, la mancomunada, la alternativa, la indivisi­
ble, que pare<:e imposible advertirla en mayor grado emre la pro­
piedad, la servidumbre, el censo, etc. Y esto, sin que se hable de 
la intervención de ciertas modalidades, como la condición, que ha­
cen variar trascendentalmente la fisonomía del dere<:ho de crédito, 
porque pare<:e que entonces se queda fuera del tipo normal. Acaso 
no haya dentro del derecho personal más que una cualidad inva­
riable y permanente. Me refiero a la posibilidad de resolver, en in­
demnización de daños y perjuicios, la inejecuLión de la obligación. 

Después de estas consideraciones parece temerario seguir afir­
mando la existencia de una entidad jurídica, obligación, como nú­
cleo esencial no mudable, sobre el cual puede fundamentarse con 
cierta solidez una teoría general. 

Yo no puedo negar la exactitud de todo esto. Sin embargo, mi 
posición (que, por otra parte, es una posición corriente en la doc­
trina) responde !l un análisis delicado de la actividad que dentro 
del comercio jurídico desarrollan los diversos derechos patrimo­
niales. 

En primer término, es evidente que la teoría gener<~! de !a obli­
gac'ión exisre y viene ya perfectamente construída desde el dere­
cho romano. En cambio, respecto a la teoría general del derecho 
real, no puede hablarse sino de ensayos más o menos afortuna­
dos, pero ninguno todavía tan sólido que lhaya mere<:ido una acep­
tación pacífica y completa. Mi propio trabajo no es sino una ten­
tativa más. Por ahora, todo el esfuerzo constru{:tivo debe jugar al­
rededor de la posesión como derecho real tipo (hacer recaer el tipo 
en la propiedad me parece bien desafortunado); pero se quiebra 
frecuentemente, y a veces con tanta violencia, como en la hipo­
teca, que tan grandemente dificulta la labor penosa del jurista den­
tro de este grupo de instituciones. 

Pero, además, el esfuerzo técnico que ha pr·ecisado con notable 
fijeza los efectos y las caracterizaciones, bien diversas, del derecho 
de crédito en las varias posiciones en que se le admite, no es sino 
un grado superior de la elaboración jurídica, que permite colocar 
al lado de un organismo de principios normales una gran serie de 
casos anormales que fuerzan la concepción principal. [Para un es­
tudio detenido de la técnica y la construcción jurídicas deben con-

22 
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sultar&e: Ihering, ((Geist des Romischen Redhts)). Geny, ((Science 
et tedhnique en droit privé positifn.J 

En el espíritu jurídico, la palabra obligación tiene una reso­
nancia definida y concreta, pero la fórmula derecho real no des­
pierta todavía más que una interrogación. Y es que la obligación 
se nos aparece ya como perfecta, intema y externamente, en su 
conten1do y en su funcionamiento, y, en cambio, del derecho real 
por sí solo, y mientras no se determina exactamente el tipo de refe­
rencia, no se puede, acaso, dccir-r·cpito, actualmente-otra cosa 
que ésta: es, frente a terceros, una relación directa sobre una cosa. 

J." Por lo que se refiere a las relaciones entre la obligación 
y el derecho real es de apuntar un fenómeno bastante curioso. En 
los principios de la historia y de la sistemática jurídicas la con­
fusión de los diversos derechos patrimonial·es &e comprueba por una 
indistinción e11tre las relaciones entre personas y entre personas y 
cosas, conformadas todas ellas como ·relación directa, del modo que 
más tarde se ha de caracterizar exclusivamente el deredho real. 
Así, las facultades que gozaba un titular eran siempre facultades 
directas y excluyentes, facultades de ejercicio y defensa del po­
der que le estaba atribuído, sin que la naturaleza del objeto in­
mediato imprimie&e diferencia esencial en ningún caso. El dere­
cho subjetivo no tiene, por tanto, sino un solo tipo, que se apro­
xima con singular fuerza al tipo del derecho real. La obligación 
es de creación posterior. [Véase: Sumner .Maine, uAnc:en droitn, 
página 244. Cogliolo, uSaggin, cap. XXI. Cuq., <dnstitutions ju­
ridiques des romain~n, tomo I, págs. 103 a I 18. En contra, G;­
rard, ((Manuel de droit romainn, pág. 406.] La doctrina actual, al 
analizar rmnucios..1.mente la obligatio descubriendo en ellos dos ele­
nJ.entos diversos, débito y responsabilidad (Schuld y Haftung), ha 
hecho imposible esta asimilación entre los tipos del deredho pa­
trimonial, que se encuentra en el viejo Derecho. [Para un estudio 
detenido de Schuld y Haftung consultar Gierke, «Deutsches Pri­
vatrechtn, tomo III.] 

Pero, aparte de la indeterminación viejísima, post·eriormente la 
diferencia entre el jus in re y el jus in persona, toma matices más 
claros, y se hace preciso que pasen más de veinticinco siglos para 
que de nuevo se vuelva a la duda y a la incertidumbre, en cuanto 
a la legitimidad de la distinóón. Alhora bien: los sectores de la 
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técnica moderna que se muestran partidarios de la indistinción en­
tre el derecho de crédito y el derecho real proceden por distinto ca­
mino que el que ofrecía el primitivo der·echo, y tratan de repre­
sentarse el deredho patrimonial como un cuadro de obligaciones 
de d1stinta entidad y fuerza unas de otras, pero de naturaleza esen­
cial idéntica. [Véanse: Roguin, «La regle de droitll; Winscheid, 
«Lehrbuch des Pandektenrechtsn; P. van Bemmelen, «Les no­
L;ons fondamentaux de droit civil>>; Demogue, «Les notions fon­
c!amenraux du droit privé)); Duguit, «L'Etat, le droit objetlf et 
la loi positiven; Michas, «Le droit réel cons·,deré comme une obli­
gation passivement universellell; Planiol, ((Traité élementaire de 
droit civil)); Queru, HSyntJhese du droit réel et du droit person­
neln; Schlossman, ((Der Vertragn; Thon, ((Rechtsnorm und sub­
jektives Redhtn; Thaller, ((De la nature juridique du titre de cré­
ditn, en los ((Annales de IJroit Commercialn.J 

4. 0 Dentro de este orden de ideas aún se puede hacer una afir­
mación más. Ni siquiera cuando la diferenciación del derecho per­
sonal y del derecho r·eal lha sido admitida, bien en los sistemas po­
sitivos, bien en las construcciones científicas, se ha expresado con 
perfecta corrección jnrídica de concepto, ni su aceptación ha sido 
pacífica. Por ello se observa que en el derecho romano una gran 
Yacilación preside las expresiones de los jurisconsultos y de las 
fuentes en esta materia, expresiones que, por otra parte, no tienen 
má~ que ·un valor descriptivo, sin que la naturaleza íntima de cada 
derecho aparezca perfectamente definida. La existencia, además, 
de ciertas figuras jurídicas de difícil catalogación hacen más con­
fuso el problema. (Véanse: Ilhering, ((Anales para la dogmática)), 
tumo X, 551 [Gesammeite Aufsatze, II, 328]; Pernice, «Parer­
gan, Il, !),1, 9í [en la uRevista para la Fundación Savignin, V, par­
te romana].) Es ampliamente discutible si en el derecho germano 
existe desde el primer momento una separación clara entre las 
nociones de los derechos patrimoniales, según su objeto, su modo 
íntimo de estar wnstruídos y s·egún el temperamento de su mani­
festación externa, y si, existiendo, es o no diferente del pensa­
miento romano. La afirmativa y la negativa cuentan, respectiva­
mente, con partidarios de alto valor. (Véanse: Bekker, ((System 
der heutigen Pandektenrechtsn; Sohm, ((Rev. de Grünlhutn; Heus­
ler, cdst.)); Laband, Stobbe, etc.) 
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Por último, en el derecho positivo actual se encuentran figu­
ras, algunas de contenido ·parecido al llamado jus ad rem medi­
eval, que participan a la vez de caracteres atribuídos al jus in re 
y al jus in persona, y que demuestran también la incertidumbre 
de los límites de uno y otro grupo de instituciones. Sirvan de ejem­
plo la prenda y la hipoteca, para designar las cuales se ha acu­
dido a fórmulas tan rebuscadas y tan poco satisfactorias como la 
de uderecho real de crédito» (G. Bi.Idhel, uUeber die Natur des 
Pfandrechtsn) y los tipos de cargas reales, obligaciones propter rem 
u obligaciones reales (derechos reales ((in faciendo»), como el censo. 

5.0 Lo que va apuntado basta, sin duda alguna, para probar 
con suficiente claridad la cantidad de dificultades que estorban todo 
estudio que, teniendo necesariamente que partir de un concepto 
perfectamente delimitado del deredho real, quiera proceder con 
honradez en las investigaciones. 

Y, sin embargo, los escollos no terminan solamente en esto. 
Si se tiene en cuenta que, al construir un t'ipo cualquiera de de­
recho subjetivo, es de primera categoría determinar el ámbito en 
que su vida se desenvuelve, y que, para conseguirlo, no hay otro 
camino que el de precisar con la mayor exactitud posible el nü­
mero, la naturaleza y la dependencia y relaciones mutuas de sus 
elementos constitutivos, es petición lógica que, dentro del llamado 
derecho sobre las cosas, se trate de satisfacer esta exigencia. Nada, 
sin embargo, más complicado. Sobre estos extremos la discusión 
toma alcances de gran violencia. Por de pronto aparece contro­
vertido si el titular de un derecho de propiedad se presenta siem­
pre ante terceros de un modo simple y unitario, pudiendo oponer 
sus facultades erga omnes, o si en una noción relativista del de­
recho de propiedad, frente a terceros, se puede concebir la existen­
cia de varios propietarios sobre una misma cosa. Del otro lado, la 
teoría de las cosas, tan perfeccionada dentro del derecJho rom.:1no. 
se extiende u'1da día más, perdiendo en esta extensión bastante de 
su armonía y de su íntima sencillez, con lo cual apenas si el de­
recho moderno puede dar un paso seguro en el concepto del objeto 
del derecho real. La teoría de los derechos sobre cosas incorpora­
les, que Jos juristas germánicos enfocan desde el punto de vista de 
Jos derechos sobre derechos (ver bibliografía que cita Windsdheid 
en su u Lehrbuch des Pandektenredhtsn, párrafo 48 a, y Fadda e 
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Bensa en las notas a la traducción italiana de W·indscheid, pági­
na ¡o¡) ; la teoría de los derechos reales sobre cosas fururas, teo­
ría de los muebles por anticipación, que defiende la escuela per­
sonalista francesa (especialmente Demogue, ob. cit.); la teoría de 
los deredws reales sobre wsa no individualmente determinada, 
que patrocina la misma escuela (G. Demogue y Midhas, ob. cit.); 
la posibilidad de creación de nuevos derechos reales o de modifi­
cación de la fisonomía de los ya existentes, que sostienen Huber y 
Bru (ver, para la bibliografía de los adversarios, Rigaud, ob. cit., 
página 302, nota) el concepto mismo de cosa que la doctrina pre­
senta con tan contrarias características, desde la idea de categoría 
subjetiva, como Sokolowski (Cf., rrDie Philosoplhie im Privatrechtu, 
I K, p. r .0

, págs. 28 y sig.), ihasta los matices variadísimos, que 
toma, ya desde un punto de vista más objetivo, en Gierke, So'hm, 
Windscheid, Fadda e Bensa, Nicoli Stteger, Dante Majorana, 
Baudry-Lacantinerie, Planiol, etc., son otros tantos obstáculos más 
que estorban el camino del jurista que se aventura en la técnica 
del jus in re. 

-Dificultades de no menos empeño son las referentes a la ne­
gación de q11e el derecho real imp!iqüe relación directa de persona 
a cosa, porque parece que no puede existir relación jurídica sino 
entre personas ; a la existencia de derechos reales cuyo contenido 
positivo sea una obligación facere; a la determinación de la uni­
dad o pluralidad de t'ipos de derechos sobre cosas, y algunas más. 

6. 0 Son rodas estas cuestiones de tal índole y embarazan de 
tal manera las ideas elementales precisas para penetrar en el exa­
men de un problema concreto, que se hace necesario adoptar una 
posición determinada frente a ellas, sin lo cual sería imposible en­
tenderse sobre ninguno de los extremos y peti·ciones preliminares, 
ni sobre las consecuencias que posteriormente se der'iven del tra­
bajo realizado. Natumlmente, mi propósito no es el de analizarlas 
detenidamente, ni siqutera dar de ellas una visión de conjunto. 

Para aquellos a quienes interese existen, entre otros, los bellos 
estudios, resumen de lo más importante de cada problema, de Ri­
gaud y Fadda e Bensa, ya citados, y el interesante trabajo publi­
cado en el rrFestsc'hríft Otto Gierke zum si·ebzigsten Geburtstag, 
dargebracht von Sdhlilern. Freunde und Verehrenn, por Ernst 
Heymann, bajo el título de ((Zur Geschichte des sog. jus ad remn, 
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a los cuales me remito. En estas obras se em .. uentra además indi­
cada suficiente bibliografía. Por mi parte, y para satisfacer exi­
gencias de método, es, no obstante, imprescindible exponer de una 
manera tan breve y simple como me esté permitido mi propio cri­
terio sobre aquellas de las ideas primarias más fundamentales, para 
que sea posible ponerse de acuerdo en lo que después seguirá. Sin 
e.sa exposición, que ha de versar sobre la naturaleza íntima y sobre 
el sistema técnico de los dereclhos reales, sería probablemente in­
inteligible cuanto en el examen del tema propusiese como solucio­
nes posibles. 

l l.-EL DERECHO REAL CONSIDERADO COMO POSICIÓN JURÍDICA 

7.• Nada más simple que el núcleo esencial del derecho sobre 
las cosa.s. Quizá también nada menos técnico. Así como la obli­
gación es un producto de la elaboración y de la construcción, y 
revela un cierto estado de desarrollo del pensamiento jurídico, el 
derecho real obedece a la naturaleza de las cosas y de la vida en 
general y surge sin esfuerzo alguno en las entrañas mismas de la 
realidad. Es normal, en efecto, el aprovechamiento de las cosas 
del mundo exterior en la medida en que son útiles, y este aprove­
clhamiento exige como antecedente indispensable el establecimien­
to de una relación inmediata del hombre con tales objetos. La po­
sición primera que se descubre en este punto es una posición de 
contacto. Las cosas prestan aquellas ventajas de que son suscep­
tibles; el ihombre adquiere las ventajas de las cosas. En esta re­
lación directa de •hombre a cosa hay un solo aspecto activo. (En 
el tipo normal de la obligación existen dos momentos activos: el 
del acreedor, que puede exigir, y el del deudor, que debe prestar.) 
La prestación de las cosas permanece inerte mientras el esfuerzo 
del lhombre no la obtiene por su sola voluntad y mediante el em­
pleo exclusivo de sus facultades. Por ello, mientras la relación del 
hombre a cosa no ha traspasado los límites del aprovechamiento, 
no puede hablarse de deredho ni de posición jurídica. Se trata, 
simplemente, de un hedho o, a lo más, de un acto verificado o 
posible. Y, sin embargo, esta posición de aprovechamiento directo 
es, como veremos más tarde, lo que caracteriza el derecho real por 
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su lado interno. Por su lado externo le da fisonomía propia el ser 
exclusivo y excluyente. 

De esta manera, cuando la posición de aprovechamiento di­
reLto de las cosas está atribuída de un modo exclusivo y exclu­
yente a una determinada persona, se afirma ia existencia del de­
recho real. 

8. 0 Pero, por mi parte, encuentro not:~ble dificultad técnica en 
admitir esta visión unitaria de la figura. Será, sin duda, preferible 
descomponerla en dos momentos completamente distintos y per­
fectamente diversos entre sí. Un momento interno, de contenido, 
con signifiwción propia, que se traducirá en actos del titular, y 
un momento externo, de def·ensa y protección, asimismo, con pro­
pia significación; que se represen-tará por facultades del titular. 
La relación entre uno y otro momento es bastante clara. El con­
t·enido tendría una existencia precaria y ev·entual sin la defensa, 
y la defensa sería int'1til si no tuviese que otorgar una protección 
eficaz al contenido. Será preciso analizar un poco estas ideas. 

a) La posición j1trídica. 
g.o Aunque las cosas estén bajo la inmediata disposición de 

una personé!_ no puede !hablarse de que exisla derecho de ninguna 
clase. No se da la necesaria relación de derecho en sentido técnico 
(Cf. Gierke, ((Deutsches PrivatrechtsD, Bd. I, p. 0 28; Be!. II, 
p.0 100). Lo que hay, nada más, es una situación de !hecho, una 
posición efectiva que ni es incontestable ni, por lo tanto, segura. 
¿Cómo esta posición simple se transforma e11 posición jurídica? 
El fenómeno es semejante al que se produce en todas las relaciones 
de tipo humano que tienen categoría de derec~hos. Para que la po­
sición sea jurídica necesita, en primer término, tener condit.iones 
de permanencia y estabilidad. Sólo de este modo y con este título 
podrá adquirir susceptibilidad de defensa. Las situaciones, pura­
mente transitorias y eventuales, o están desprovistas de defensa 
o la poseen en grado inferiorísimo y generalmente ineficaz. Ade­
más no pueden dar nunca origen a instituciones vigorosas dentro 
del derecho sobre las cosas. Véase, por ejemplo, el precario. La 
razón es b'ien sencilla. La fuerza interna, que legitima la existen­
cia de derechos sobre las cosas, es su contenido económico. Si el 
contenido económico es de escasa trascendencia, la rrot~ción que 
debe otorgársele será menor. Por eso hay como una especie de 
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'gradación dentro de la sistemática positiva, de las defensas a otor­
gar a los titulares de derecho real en estrecha correla<-ión con la 
·extensión del contenido económico de sus respectivas facultades. 
Escala que tiene su máximo en el deredho de propiedad el mas 
completo económica y jurídicamente, y que va decreciendo por la 
posesión, las servidumbres personales y reales, etc. 

Es la fuerza la que, garantizando la persistencia y la defensa 
de las posiciones económi<-as del hombre con las cosas, les da el 
carácter de jurídicas; carácter que sólo tienen-hay que notarlo 
bien-frente a los demás hombres. [Para el papel de la fuerza 
dentro del derecho subjetivo véase Binding, ((Die Normen und 
i·hr VeJ1lüiltniss zu den Strafgesetzenn, tomo I. «Die Normen une\ 
ihre Uebertretungn, I K., «Der Rechtszwang nach vVesen, Arten 
und Grenzenn, del cual copiamos los siguientes interesantes pá­
rrafos: uPág. 484. Die Uebung des Zwanges in Narnen des 
Redhts ist aber wieder nichts anderes als die Realisirung einen 
subjektiven Zwangsredhts. Diess dienst stets dern Rechte dem es 
zur Durchführung verhelfen soll. Das ganze Problem der Rechtsz­
wanges liegt bes<Jhlossen in dem Verlhaltnisse der primaren sub­
jektiven Rechte zu den sekundaren Zwangsrechtenn. «Pág. 487. 
Das Recht zur Zwangsübung kann-wenigstens quo ad exerci­
tium-nur zusteh~n Menschen wider Mensdhenn. «Pág. 493· In 
gewissen sinne werden sie notwendig in allen Fallen der Zwangs­
;.mwendung»]. 

10. Pero para que la posición de aprovechami"ento directo que 
el hombre tiene respecto de las cosas del m u ~do exterior merezca 
ser protegida y garantizada objetivamente frente a terceros, nece­
sita, además de sus condiciones de estabilidad y permanencia, un 
segundo requisito: la legitimidad. La legitimidad funciona den­
tro de los derechos reales con un papel rnlHJho más principal que 
el que tiene d.entro de las obligaciones. La justificación de ello 
está en que, dentro de la obligación, su legitimidad importa de 
un modo primario y casi exclusivo a los sujetos activo y pasivo 
y las demás personas permanecen alejadas del contenido interno 
obligacional. El derecho de crédito solamente afecta al grupo so­
cial en su aspecto externo y formal. Por el contrario, dentro de 
los derechos reales, la legitimidad es requisito de interés público. 
Basta, para convencerse de estas afirmaciones de técnica, consi-
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derar c'iertas instituciones de legitimación que juegan dentro del 
deredho sobre las cosas y cu}ra existencia sería imposible e inútil 
dentro de los dereahos personales. Por ejemplo, la prescripción 
adquisitiva. Basta fijarse también en la importancia definitiva que 
tiene el momento constitutivo del d-erecho real, momento que ca­
lifica toda su vida dentro del comercio jurídico. Basta, asimismo, 
notar la decadencia de la teoría de la causa en los contratos, que, 
introducida de un modo artificial, ha tenido una vida raquítica y 
mísera, que ha demostrado notoriamente su improcedencia y su 
falta de razón de ser. 

La legitimidad, dentro de este orden de 1deas, es, sin embargo, 
un concepto extraordinariamente relativo y sobre el cual se pue­
den hacer muy pocas afirmaciones concretas. En sentido general. 
la legitimidad de una posición significa que no ataca manifiesta­
mente posiciones preestablecidas, ni el sistema general jurídita en 
determinado tiempo ~- lugar. Así será imposible establecer sobre 
una cosa un derecho real si anteriormente existe otro de idéntica 
naturaleza y de igual rango que afecte a la misma cosa. Así será 
también ·imposible prescribir por menos tiempo que el designado 
por el deredho positi\·o o con distinras condicwnes, etc. 

Es éste otro punto en que se advierte bien claramente la dis­
tancia que separa las instituciones reales de las obligacionales. El 
deudor puede aumentar de un modo ilimitado los créditos en su 
contra, sin que importe que la garantía que su patrimonio ofrece 
sea cada vez menor, a medida que aumentan las cargas. Además, 
dentro del cuadro general de los derechos personales, la aurono­
mía de la voluntad casi absoluta permite un número infinito de 
combinaciones distintas. 

I 1. Adornada la posición de aprovechamiento directo de las 
cosas de las condiciones de estabilidad y legitimidad, es protegida 
objetivamente y el titular puede ostentarla frente a terceros. La 
posi·ción ha llegado a ser jurídica. La protección, ·por otra parte, 
no es otra cosa que el sistema de equilibrio, que permite la wexis­
tencia de las distintas posiciones, garantizando el respeto y el apoyo 
mutuos. La protección se revela como sustitutivo de la fuer7.a ma­
terial, que es injusta y que es impotente para la defensa. Injusta, 
porque ampara indistintamente posic'iones legítimas o ilegítimas, 
estables o inestables. Impotente, porque la fuerza de un titular no 
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es bastante a contrarrestar la fuerza de todos los que pudiesen 
oponerse a la existencia de su situación. 

Sería necesario ahora indicar el procedimiento que siguen to­
dos los fenómenos indicados. Pero este aspecto está estudiado de 
:tn modo magistral por M. i'vTaurice Hauriou en su «Droit public.n. 
La teoría institucional ele Hauriou ha conqu_istado definitivamente 
el campo de la ciencia y esto me dispensa de hacer un estudio so­
bre las materias a que se refier·e. En esta teoría se ve, de un modo 
que no deja lugar a dudas, cómo aparecen en el seno de la insti­
tución (grupo social) las situaciones de hecho, cómo estas situa­
ciones de hedho se convierten en jurídtcas y se hacen subjetivas, 
atribuyéndose a un titular, y cómo este titular es protegido por la 
institución que hace valer sus derechos. 

Quiero, por último, !hacer resaltar de nuevo que el derecho real 
consta de dos aspectos. Un aspecto interno-aspecto económico­
que es fundamentalmente la relación del hombre con las cosas, y 
en el cual reside toda su trascendencia, y un aspecto externo-as­
pecto jurídico-~ que dice relación del titular con los terceros, y 
en el cual reside toda su efectividad en el grupo social. [Para más 
detenido examen del aspecto interno y del externo del derecho 
real : Cf. Bekker, «Allerlei von den dinglichen Rechten insbe­
sondere von den Rchten an eigen·er Sadhen, en la «Zeitschrift für 
die vergleichende Rcchtswissenschaftn, Bd. ll, J., 188o, y <<Ernst 
und Scherz über unsere vVissensc.haftll. Cf., además, Dante Ma­
jorana, «La notion du droit public subjetifll, en la <(Recueil de 
Législation ele Toulousen, 1906, y «La Teoría clei diritti publici 
realiu.J 

b) El derecho real. La distincion entre ACTOS y FACULTADES. 

12. La rúbrica derecho real es limitada y enfoca los derechos 
sobre las cosas desde un solo lado. Yo propondría, en su lugar, 
esta otra «posición jurídica realll ; pero esto no es una denomina­
ción, sino una fórmula. En definitiva, lo que se llama impropia­
mente deredho real, no es en resolución sino una posición jurídica 
subjetiva de aprovechamiento directo de las cosas. Con esta frase 
r¡uedan suficientemente indicados los siguientes extremos: 

1 .• Que lo fundamental, dentro de esta categoría de institu­
ciones del Derecho civil, es el contenido económi·co, manifestado 
por el aprovechamiento directo. El aprovechamiento directo no es 
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precisamente el contacto inmediato, por más que ésta sea la forma e 

más pura y simple, como ocuífc, por lo común, con la posesión. 
2. 0 Que se ejerce sobre las cosas. Es necesario no limitar el 

senrido de la palabra «coSall para que puedan en ella comprenderse 
todos los sorprendentts desenvolvimientos que su concepto ha obte­
nido dentro del deredho moderno. 

3-" Que está atribuída a un titular, al cual· han de referirse· 
todas las ventajas y todas las obligaciones positivas que la posición· 
lleva implícitas. 

4-" Que está garantizada y protegida por el Derecho. objeti­
vamente. Con lo cual puede subsistir pecíficamente en el seno del 
grupo social y puede ser opuesta por su titular a las intromisiones 
de los terceros que pretendan de<;conocerla. 

En cuanto a las razones que me inclinan a declarar imperfecta 
y falsa la denominación de·recho ·real son u e índole sencilla. 

Lo fundamental, dentro de esta parte de la sistemática civil, es­
regular la posición, más o menos amplia, de dominación de hs 
cosas por las personas. Y esta pos:ción de dominación se mani­
fiesta sensiblemente por una serie de actos posibles atribuídos al 
titular. El deredho da origen, no a actos, sino a facultades, y exis:-e 
grave inconveniente en aplicar la palabra <<facultadesn a lo que no· 
sea relación entre personas. Naturalmente, dentro de la posición 
jurídica sobre las cos....<s, se encuentra también un orden de rela­
c.ión entre personas, y únicamente a este orden es aplicable la téc­
nica de facultades. Por lo general, estas facultad-es son de natura­
leza secundaria y negativa y miran, hien a impedir la violación 
de la posición existente, bien a concluir esta pos"ición. Lo primero 
(en el caso de que un tercero pretenda desconocer o violar o haya 
desconocido y violado ya la situación del titular) con el empleo 
de las ac<.iones de defensa, n:~ivindicación, etc. Lo segundo (cuan­
do se trata de destruir la posición de un t"itular para crearla de· 
nuevo con idéntica fisonomía en otra persona) por medio de la 
transmisión o enajenación. Por su parte, los terceros están obliga­
dos al respeto de la posición jurídica de un titular con respecto 
a una cosa (la obligación pasiva univ-ersal de la escuela persona­
lista). En este sent"ido se puede hablar, indudablemente, de dere­
dhos ; pero estos deredhos son precisamente nada más r¡ne la en­
voltura, una envoltura que, por otra parte, es general, en su esen--
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cia, para los diversos tipos de posiciones jurídicas reales. Por el 
contrario, los actos permitidos al titular varían fundamentalmente, 
y es preciso analizar con algún escrúpulo a qué causas obedece tal 
variación y de qué forma quedan delimitados los actos posibles y 
los impedidos. Nada de esto podría hacerse si no existiese un má­
ximum y un mínimum entre los cuales pud1esen referirse los de­
más términos. Este máximum y este mínimum están representa­
dos, respectivamente, por la propiedad y por la posesión, institu­
ciones análogas, pero de categoría diferente. La primera significa 
la mayor cantidad posible de dominación sobre las cosas de modo 
exdusivo y excluyente, el mayor número de garantías protectoras 
y el modo que más se aproxima a lo absoluto de ejercitar las fa­
cultades que el derecho objetivo confiere. La segunda está limitada 
a la forma más elemental de dominación sobre las cosas: el goce 
directo. Es el esqueleto ele todas las instituciones de naturaleza 
real. La virtualidad de ser, por excelencia, la manifestación más 
genuina del aprovechamiento económico directo ele las cosas es lo 
·que le da fuerza y lo que la protege contra todo el que no pueda 
alegar una posición superior dentro del sistema de derecho posi­
tivo. Entre la propiedad y la posesión quedan endavadas las de­
más instituciones, de las cuales se pudiera decir que descansan 
sobre la última y aspiran a la primera. Descansan sobre la posesión 
porque la posesión es el denominador común. Aspiran hacia la 
propiedad porque esta institución significa el límite máximo de 
contenido, de garantías y seguridades. Además, la propiedad es 
absorbente y abarca en su unidad superior todos los demás tipos. 

IJ. Ahora bien ; la naturaleza de la institución real depende 
del momento de su generación, que marca como un sello toda su 
vida dentro del comercio jurídico, según !hemos dicho más atrás. 
Y es así, porque en ese momento concurren todas las causas, que 
hacen más o menos externa la dominación del titular. Las causas 
aludidas son, principalmente, tres. El tiempo, la existencia simul­
táne_a de titular'idades distintas sobre la misma cosa y la existencia 
sucesiva de titularidades también diversas, asimismo sobre una 
sola cosa. Por motivos ajenos a la naturaleza técnica de las posi­

·ciones jurídicas reales se imponen también restricciones de bas­
tante importancia a la extensión de Jos actos y de las facultades 
.del titular. Son las limitaciones que se originan en las exigencias 
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de intereses públicos o privados, contrapuestos a los del sujeto 
de la institución real, y especialmente a! propietario. 

1. Influencia del tiempo en la extension y en la existencia de 
las instituciones reales. 

14. La posición jurídica que de antemano tiene marcado su 
fin, bien de una manera concreta y precisa, como el usufructo, 
bien de un modo indeterminado, como el precario, es una positión 
que, como afectada durante toda su vida por la decadencia, carece 
de virtualidad propia para desenvolvimientos trascendentales. En 
este sentido, la posición jurídica tiene un contenido económico 
escaso, y, en vista de ese contenido económico, están o no .permi­
tidos los actos del titular. La idea de fin de una situación supone 
el na<.imiento de otra e impone, por consiguiente, la idea de con­
servación. Por esta razón se tiende a la conservación de las cosas 
que un titular ha de gozar por tiempo limitado. Todo acto cuyos 
efectos puedan traspasar Jos límites del t'iempo prefijado ha de es­
tar normalmente prohibido. Asimismo, las facultades de disposi­
ción de las cosas no podrán exceder, en cuanto a sus consecuen­
cias, el período de tiempo que el titular tiene el objeto bajo su in­
mediata dominación. 

Pero el tiempo· actúa también en otro sentido dentro del siste­
ma general de los llamados der·eclhos sobre las cosas. En efecto, 
extingue, a veces, aquellas posiciones en que el abandono mani­
fiesto de los actos y facultades que a un titular están atribuidos 
hacen suponer un rompimiento voluntario de la situación estable­
cida. Otras veces, el tiempo consolida posiciones de goce activo y 
pacífico de una cosa frente a otra posición que permanece inerte. 
En derecho, las situaciones indecisas merecen escasa o ninguna 
protección. He aquí por qué una posición de activi.dad y ejercicio 
respecto a las cosas, que se estabiliza sin interrupción y con de­
terminadas condiciones, por cierto tiempo, adquiere las suficien­
tes garantías internas para ser legitimada objetivamente. Es lo 
que se consigue por la prescripción. [Para un esludio detenido de 
la influencia del tiempo en el nacimiento, modifi~ación y extin­
ción de los derechos subjetivos, en general, y para un análisis 
completo acerca de la naturaleza y func'iones de la prescripción 
véase bibliografía indicada por Gierke en su ccDeutsches Pnvat­
recht»; Regelsberger, en sus ccPandekten», y Fadda e Bensa, en 
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·las Notas a la traducción italiana del ((Lel?rbuch der Pandekten­
reohtsn, de Winscheid.J 

2. La existencia de titularidades simultáneas o sucesivas so­
. b·re una misma cosa. 

15. Dos o más posiciones jurídicas, ele igual categoría y ran­
go, no pueden subsistir sobre una misma cosa, la una frente a la 

. otra, a un mismo tiempo. La escuela personalista se ha esforzado 
en demostrar la posibilidad de este fenómeno frente a terceros, 
los cuales, en ocasiones, se ven obligados a respetar titularidades 
que se les aparecen como idénticas sobre un único objeto, según 
hemos indicado en el número 5· Aun admitiendo que esto sea ver­
dad, no prueba ele ningún modo que tales titularidades existan 
efectivamente. La esencia del denominado deredho real (el goce 
económico) impide la vida coetánea de dos posiciones de la mis­
ma naturaleza, opuestas entre sí, acerca de la misma cosa. Y es 
que cada situación jurídica agota el contenido económico de que 
la cosa. y la situación misma son susceptibles en ese aspecto. Por 
ello es imposible la coexi<;tencia de dos o más usufructos, de dos 
o más propiedades, de dos o más posesiones. de dos o más censos 
simultáneos. Naturalmente que son admisibles figuras como la del 
condominio, pero entonces la titularidad es ún'ica. 

Mas no hay inconv-eniente alguno en aceptar que en ocasione<; 
~ean compatibles dos figuras reales distintas, siendo el objeto uno. 
Y se conceptúa posible admitir la propiedad en una persona, el 
usufructo en otra, una servidumbre en una tercera, etc. 

En estos casos, la posición de cada persona limita la de la otra 
o las otras persona<;, y está prohibido el ejercicio de los actos o 
de las facultades que puedan perjudicar a Jos demás titulares. El 
titular de una servidumbre no podrú agravarla de manera que im­
pida al usufructuario o al propietario el aprovechamiento eco­
nómico de la finca. El titular de la propiedad no podrá, por su 
parte, realizar actos que impidan la utilización pacífica de la ser­
vidumbre o el goce del usufructo. Y del mismo modo, en todos los 
,·asos posibles. 

Puede ocurrir también que las titularidades no sean simultá­
neas, si no sucesivas. U na propiedad te m por al, a la que ha de se­
guir otra propiedad, usufructos sucesivos, simplemente, un usu­

:fructo que terminará en un determinado plazo, pasado el cual .::! 
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goce de la cosa recaerá en el propietario, son ejemplos que de­
muestran la posibilidad del supuesto antedicho. 

El primer titular no deberá jamás, con el empleo de sus facul­
tades o con la realización de sus actos, perjudicar a la titularidad 
que ha de venir. El wnteni·do de la primera posición se encuentra 
limitado por el contenido de la segunda o ulteriores. A su vez, el 
segundo titular tiene un tipo de jus ad rem, que le faculta para 
impedir todo lo que pudiese disminuir su futura posición. 

3· Las limitacwnes del interés público y del interés privado 

a la posición jurídica real. 
16. Este tipo de limitaciones aftc.tan, en ocasiones, los actos 

del titular y, a v·eces, las facultades del mismo. Su razón está en 
qu·e cada posición jurídica real no supone un aislami·ento dentro 
del sistema general jurídico, sino que, por el contrario, existe i::le­
pendencia y relación mutuas entre las varias posiciones y entre 
éstas y Jos derechos de otra naturaleza (deredhos de carácter pú­
blico). El llamado derecho real es, por su esencia y dentro de los 
límites propios, absoluto; pero en la vida aparece como limitado 
por la .[Jresión de orros derechos que merecen un respeto idéntico 
al de la posición del titular de aquél. 

Las limitaciones que provienen del intert:s público y del inte­
rés privado son, sin embargo, de difícil catalogación, porque su 
fundamento es, por lo general, histórico y formal y depende del 
pensamiento jurídico y de las condiciones sociales de vida en un 
tiempo y en un lugar dados. Por eso este tipo de limitaciones, es­
pecialmente las causadas por el interés público, aumentan o dis­
minuyen, según las épocas y las or;entaciones sociales. Las figu­
ras más fijas son la expmpiac1ón forzosa, las servidumbres públl­
cas y el impuesto, que impiden, la primera, el libre ejercicio de 
las facultades de disposición, y las dos últimas, el goce y aprove­
dhamiento exclusivos de las ventajas económicas de las cosas. 
Transi1oriamente, o con menos importancia, aparecen frecuente­
mente otras limitaciones, como, por ejemplo, la prohibición de 
enajenar substancias alimenticias a más precio que el fijado por 
la Administración; la prohibición de venta de ciertas drogas. :-1 

menos que se cumplan ciertos requisitos; prohibición de determi­
nados cultivos por fines fiscales o su reglamentación, como ocurre 
con el tabaco en España; prohibición de destrucción de algunas 
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masas de arbolado; prohibic1ones de instalación de fábricas de 
determinados productos en el seno de los núdeos de población ; 
limitaciones derivadas de preceptos de las leyes de Minas, Caza, 
Pesca, etc. Más transitoriamente aún se ofrecen limitaciones en 
períodos anormales, como en caso de guerra. La. clasificación, re­
petimos, es imposible. 

Dentro del interés privado, las limitaciones más importantes 
son las derivadas de las relaciones de vecindad. Pero se encuen­
tran otras modalidades, como la limitación de las facultades de 
disposición de la mujer casada sobre sus propios bienes, las limi­
taciones a que da origen la existencia de la copropiedad, etc. 

Todas las limitaciones a que he aludido son limitaciones lega­
les. A su lado se colocan limitaciones que voluntariamente pueden 
establecerse por los titulares de posi<.iones jurídicas reales. 

e) Los actos no prohib·idos y las facultades otorgadas. 
17. U na sola observación sobre la función del derecho obje­

tivo relativamente a los actos y facultades del titular de una po­
sición jurídica real. Cuando éste desenvuelve su actividad eco­
nómica en el aprovedhamiento directo de las cosas, parece que la 
función del Derecho no será otra que la de ampararle en su ejer­
cicio, sin que se precise determinar de un modo positivo qué actos 
se le permiten, sino que bastará con enumerar los que se le pro­
hiben. Por el contrario, tratándose de las facultades que puede 
realizar frente a terceros, el derecho objetivo marcha por el camino 
de señalar precisamente qué facultades son las que se le otorgan. 
En el primer caso, la Ley reconoce, ampara y limita. En el segun­
do, otorga de un modo expreso. Nada traba al titular para que 
dentro de las fronteras que el derecho positivo establezca, goce de 
las cosas del modo que le parezca más oponuno. Mas si trata de 
presentarse frente a las demás personas ha de !hacerlo en los tér­
minos previamente inslituídos objetivamente. 

Y siendo esto así, no cabe, al parecer, duda alguna para la 
admisión de nuevas formas de posiciones jurídicas reales, distintas 
de las marcadas por la Ley ; formas que podrán corresponder a 
nuevos modos de aprovechamiento y goce económico, siempre, 
claro está, que con ellas no se viole el sistema general de los lla­
mados derechos reales. 
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PARTE SEGI]NDA 

JIJ.-cG·!:-.'STRUCCIÓN TÉCNICA DEL USUFJ<UCTO 

JS. Parece inútiJ, dentro del sistema que acabamos de expo-· 
ner., mantener la tradicional clasificación de los llamados derechos. 
reales en tres términos: dominio, similar.es del dominio y limita­
tivos del dominio. Esta catalogación induce a pensar que las ca­
tegorías son diferentes y de naturaleza distinta, si bien todas de­
.ben ser referidas a un solo tipo: al dommio. Por mi parte, estimo 
.que la posición jurídica real, efectivamente, es, en todos los casos, 
resultado de una sola modalidad de aprovechamiento económiCO 
.de las cosas. Pero esa modalidad no es el dominio, sino la pose­
sión. La posesión, porque es la forma de expresión má~ simple 
de la situación en que el !hombre se encuentra con las cosas para 
obtener de ellas las ventajas y utilidades de que son susceptibles. 
Desde la posesión a la propiedad, que es el término final, el nú­
mero de posiciones jurídicas reales es iiimitado (1), y las unas 
nn se diferenciarán de las otras más que en el número y circuns­
tancias de los actos y facultades en que se desenvuelve la actividad 
del titular. En resolución, todos los llamados reales no son, en :;u 
esencia, más que' una posesión más o menos garantida y más o 

(1) Por lo que respecta al problema del 1l!l111erus cluusus, mi posición es 
resuelt:Jmente conrraria a la de la generalidad de los autores de Derecho 
inmobi,liario. P:·cscindiendo de !a scm.:ille.r. que la limr,tación a tipos de­
terminados de derecho<> reales supone para el sistema registra!, lo cierto es 
que no hay razón técnica algunil para coarta¡- la autonomía de la voluntad 
en la creación de derechos <;ubjetivos dt: categona real. Y por lo que respecta 

tJ Ü< senc~llez a que he aludido, no queJarí:ln grm·emente perjudicados con d 
nwnerus apertus, siempre que éste consistiese, no en la autorización a Jos in­
teresados para i!mparar bajo un IIOI!Ie1z jur1s de los reconocidos en el Có­
digo, facultades v netos distintos o divergentes de Jo, señalados en la Ley, 
sino en su libertad para crear tipos nuevos de posiciones jurídicas reales, no 
catalogados. Esto es, la enumeración hecha por la Ley debe >er rígida e 
inflexible; pero hay que admitir que al lado de las posiciones jurídicas ¡·eales 
nominadas pueden ex1st1r otras innominadas, siempre que produzcan los 
efectos propios de est.:~ categoría de in,tituciones. 

2j 
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menos amplia. La propiedad es la posesión que reúne el máximum 
de amplitud y de garantías. 

19. La técnica clás1ca construye el usufructo como una servi­
dumbre personal, es decir, un deredho real sobre una cosa ajena 
(que limita, por consiguiente, las facultades del prop.ietario). es­
tablecido en beneficio de una o varias personas. El usufructuario 
tendrá el derecho a gozar de la cosa de otro del modo más amplio 
posible, sin atacar su substancia (Inst. 2, 4, tít. De usufn¡.ctu. 
Dig. ¡, 1, tít. II De 1tsufructu, y¡, 2.0

, tít. De usufr·uctu. Cod. J, 
33, tít. De usufructu). El usufructo comprende el uso y el apro­
vechamiento de los frutos de la cosa. 

El usufruLtuario debe ejercitar su derecho boni viri arbitral:n, 
y el uso que haga de las cosas debe ser idéntico al de un bonus 
pater familias (D. 9· 2 y 15, 4 h. t.). En cuanto a los frutos ad­
quiere los naturales y los civiles, mas no los en conc-epto de extra­
ordinarios, como el parlo de la esclava ~D. 22, 28, tít. I = 6, r¡, 
título III), el aumento que por aluvión, avulsión o formación de 
isla tenga la heredad (D. ¡, p.0 4, g, tít. 1) al tesoro (D. 24, p. 0 12, 

¡, tít. III), el legado que se deja al esclavo (lnst. 2, 4, tít. IX). 
El goce de la cosa no implica que el usufructuario puedia trans­
formar el destino de la misma (9, D. 15, r, h. t. Manci.p·iorum qua­
que usufmclu legato non debet abuti. sed secunílum condi.tionem 
corul;m uti, etc.), ni ponerse en contradicción con el modo según 
el cual suel·e gozar el propietario (D. 13, 8, ih. t. Ji.etm si 'donms 
1tS1tfn¿ctu.s legatu.s sit., meritoria illic facere jrucL·uari1ts non debet., 
nec pe·r cenac·ula dividere dotn·nm., etc.), ni transformar esencial­
mente el objeto, sino conservarle en la forma que tenga. 

La relación entre el propietario y el usufructuario crea un sis­
tema de obligaciones recíprocas, encaminadas a salvaguardar los 
derechos respectivos. Con objeto de asegurar el cumplimiento de 
sus· obligaciones (principalmente conservación y restitución de b 
cosa) para con el duei'ío de la cosa está obligado el que la posee 
en usufructo a prestar caución. 

Por último, el usufructo puede ser aprovechado por varias 
personas, teniendo cada una de ellas una cuotaparte, y es intrans­
misible por ·herencia e inalienable. Sin embargo, su ejercic'io puede 
ser transmitido a tercera persona a título gratuito u oneroso. Al 
lado del ve·ms u.sufmctus existe un usufructo impropio (usufructus 
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earum rerum q1tae us1t consumuntur vel minuuntttr) que fuerza 
un poco la técnica interna de tal institución. 

20. He aquí, de una manera elemental, expuesto el esquema 
de este tipo de institución real dentro del Derecho romano. Yo 
quiero, en un breve análisis, realizar una revisión de su conten1do 
para construirle con arreglo a la técnica que en Jas páginas ante­
riores lhe expuesto de un modo general para todos los llamé!dos 
deredhos reales. 

Lo primero que una observación atenta descubre en la esencia 
del usufructo es que está constituído por una posesión bastante 
amplia y de figura análoga a la de la propiedad. El titulé!r ejerce 
sobre Ja cosa actos de dom'inación económica, en un todo seme­
jantes a los que podría ejercer el propietario, con algunas limita­
ciones, que obedecen a dos causas d1stintas. La primera es la tem­
poralidad, que caracteriza su forma de ser en la vida jurídica ; 
temporalidad que la da una permanencia y estabilidad hasta u.1 
determinado momento, y nada más. E-n este aspecto el usufructo 
es una posición jurídica real afectada de decadencia. La segund<l, 
por fin, es la sucesión de titularidades que a la terminación del 
usufructo se ha de verificar sobre el mismu objero. Los actos y las 
facultades del usufructuario están subordinados a las circunstan­
cias que se derivan de las dos mencionadas causas. El titular de 
la nuda propiedad, por su parte, t i·ene facultades de garantía y 
protecci6n de su futuro goce. Sobre este punto es necesar'io apo­
yarse con alguna fuerza y hacer observaciones de. importancia. 
Gierke, en su «'Deutsches Privatrecht», con una fina visión de la 
técnica interna de esta institución, advertía que la división o-e titu­
laridades a que el usufructo da lugar supone la coexistencia ae 
dos dereohos de igual rango sobre la misma cosa, limitándose el 
uno al otro recíprocamente. Esta posición es, sin embargo, in­
admisible dentro del sistema esbozado en las páginas que prece­
den. Exponiendo en una fórmula simplista mi opin'ión sobre este 
punto, diré que el nudo propietario no tiene ningún deredho actual 
sobre la cosa usufructuada, sino simplemente facultades de ga­
rantía de u-n derecho futuro, para cuyo nacimiento hay marcado 
un plazo. No se puede hablar de un usufructo y de una propiedad 
actuales sobre una misma cosa, sino solamente de un usufructo 
acLual y de una propiedad futura. El usufructo agota todo el con-
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tenido 'interno del derecho real, teniendo siempre, naturalmente, 
en cuenta que su fisonomía está caracterizada por la temporalidad 
cle su vida y. por la titularidad que ha de sobrevenir con entera 
plenitud. Al titular de la futura propiedad le están impedidos toda 
clase de actos sobre la cosa, y la Ley le concede simplemente FACUL­

TADES por razón de la misma (véanse más atrás los apartados b y e 
del número Il). Quiero preven.ir una objeción fácil que sobre 
esta afirmación podrá hacerse. En efecto, se dirá, nada más ab­
surdo que crear facultades protectoras de un derecho que no existe. 
Nada más ilógico que dar fuerza al lado externo de un dereclho 
real cuyo lado interno no t:ene todavía vtda. La objeción no tiene 
fundamento. La posición jurídica del futuro propietano existe 
para el derecho objetivo, como existen todas las posiciones jurídi­
cas sujetas a plazo ex die. No es lo que se ha llamado un derecho 
eventual, ni una expectali\'a de derecho, sino un deredho inerte 
que un día actuará. Es una posición jurídica, no sobre una cosa, 
sino frente a una persona, por razón ele una cosa. Es un deredho. 
persona:! con garantías reales. Es otra modalidad de jus ad ·rem. 

El jurista moderno debe rechazar la técnica vieja, incompatible 
con los avances de la sistemática civil actual. El usufructuario no 
es titular de un derecho limital!vo del dominio, ni ejerce faculta­
des en cosa ajena. El usufructo no es una servidumbre personal. 
La nuda propiedad es una ficción tan insostenible actualmente co­
mo la de suponer la coexistet:tcia de dos dom'inios (dominio direuo 
y dominio útil) en la enfiteusis. 

Y es más absurda tal ficción si se piensa que a la hora presente 
el derecho positivo o desvirtúa la fórmula romana salva semm 
S1¿stanttia o la sustituye ventajosamente con otras prescripciones. 

La institución del usufructo, en cuanto a su más elemental 
conten'i<io, puede condensarse en unas breves ideas. El usufruc­
tuario tiene el más amplio goce económico de la cosa. No' le están 
prohibidos, por norma general, más actos que los que puedan 
perturbar !hondamente el futuro disfrute. Además tiene el usu­
fructuario facultades garantizadoras de su posición frente al fu­
turo propietario y frente a los terceros, en general. Está, por otra 
parte, ligado a aquél por razón de la cosa, por una serie de obli­
gaciones que no tienen otro objeto que el de proteger y asegurar 
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jurídicamente la transmisión y el aprovedhamiento económico fu­
turos. 

El titular de la propiedad que posteriormente habrá de estable­
cerse no tiene, por de pronto, sobre la cosa derecho alguno, pero 
sí con rt::specro ai usufructuario y a los terceros por causa de la 
cosa. Le están impedidos todos los posibles actos de aprovecha­
miento directo. Le están wncedidas, en cambio, facultades de ga­
rantía y protección de su posióón jurídica. 

En definitiva, se puede concluir afirmando que el usufructo es 
una posesión jurí·dica del más amplio tipo sobre una cosa, limi­
tada, sin embargo, por la re.unión de estas dos causas: limitación 

.del tiempo de su vida y existencia de una titularidad sucesiva. Lo 
mismo se podría decir que el usufructo es una propiedad afect 1da 
de decadencia en favor de otra persona, una propiedad tempo;·al, 
en fin. 

RoBE[UO S.Á>\CHEZ }>r:MÉ>\EZ, 

A bog:do del E::::.tado. 



·servidumbre legal de luces 
y vistas 

(Conclusión.) (r) 

El resultado es, pues, el mismo si se consideran tales artículos 
como ·servidumbres que como reguladores de propiedad normal. 

Y en todo caso, di.fi'ere esta construcción de la doctrina del Tri­
bunal Supremo en que el derecho de vistas directas y consiguien­
te prohibición de edificar a menos de tres metros se adquiere en 
pared propia-lo mismo que en medlianera-, sin necesidad de acto 
obstativo alguno, por ·la mera apertura de huecos y el transcurso 
del tiempo. 

El,Código civil, en los artículos examinados, agota la materia de 
'"istas rectas, dándonos definida la extensión y límites de su ejer­
cicio, y, así, hallamos que con los mismos quedan solucionados 
cuantos casos en la práctica pueden ,presenta·rse, si tenemos pre­
sente que la prohibición de edificar a menos de tres metros, del 
artículo 585, es a su vez una servidumbre continua que se extin­
guirá, según el artículo 546, por la edificación contradictoria de su 
contenido o edificación a menor distancia y el transcurso de veinte 
años. Por otra parte, el Código civil excluye de la servidumbre de 
vistas los predios separados por una vía pública (artículo 584), ya 
que aquélla nace, según vimos, del hecho de que éstos colinden. 

Pero al lado de las vistas •rectas existen las vistas oblicuas, que, 
como aquéllas, pueden ser directas o indirectas ; todo lo expuesto 
respecto de aquéllas en cuanto a su adquisición y extinción es 

(1) V. el número anterior. 
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aplicable a éstas, mas no así el artículo sSs, que sólo se refiere 'ta­
xativamente a las primeras. Señalamos, pues, que el mismo cuerpo 
legal pasa en silencio el estado jurídico que se crea cuando se ad­
CJIIiere el derecho a vistas oblicuas directas o a menos de sesenta 
centímetros de distancia del predio c.ontiguo. Es, a no du­
darlo, un olvido del legislador, y rrácil es comprender que, de no 
haberlo padecido, siguiendo el criterio sostenido ·respecw de las 
vistas rectas, •hubiera prohibido la edificación contigua a menos de 
noventa centímetros de distancia. 

Frente a la construcción anterior podría tal vez alegarse que 
s·endo la servidumbre de vistas tan onerosa, puesto que impide 
edificar, no debe ser ganada por prescripción. Así, las Ordenacio­
nes 61 y 62 catalanas declaran ·que no se gana por prescripción 
alegando posesión, y que si no la tiene por escritura del vecino, 
se entiende fraudulenta. 

Mas no .existiendo en el Código civil un precepto que expre­
samente ·la impida, hemos de admitir su prescripción, con arreglo 
a las normas generales. 

También podría sostenerse que la apertura de 1huecos para vis­
tas es de mera tolerancia, que no extingue las servidumbres de los 
artículos sSo y 582 ; se precisará para ello dar en tradla a la teoría 
de la tolerancia, que actualmente carece de base legal. Y en todo 
caso sería a-rbitraria la distinción de pared propia y pared media­
nera, .pues el dueño de aquélla y condómino de ésta, que pud;en­
do impedir que el colindant-e y el medlianero abran lhuecos, los to­
leran, hacen análoga dejación de sus derechos y dan vida a cuan­
tas razones jurídicas fundamentan toda prescripción. 

SERVIDUMBRE DE LUCES. 

!Esta servidumbre responde a prinCipios jurídicos d·:ferentes, 
según se refiera a pared propia o a pared mediianera, por lo cual 
la examinaremos por separad~ en cada caso. 

A) LUCES EN PARED PROPIA. 

Entre los predios colindantes, sólo idealmente es posible esta­
blecer su separación; las tierras de los prE!{:lios contiguos están 
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unidas en el lindero común de éstos, y tan sólo imagimrriamcnte 
pod~mos concebirlas separadas por un lindero, espacio ideal, que 

·a nadie pertenece por ser enteléquico. 
!Esta circunslaneta se refleja en las nelaciones de los. predios; 

anle~ de su edificación, apenas el servicio agrícola a que- se desti­
·nen la barú resaltar. No obstante, la tierra que remueve el arado 
en el extremo del predio arrastra en SU' movimiento la del cont i­
guo; 1he aquí la márcena alavesa, el partió catalán y la riedra viz­
caína-espacio libre entre campos 1-ind<mtes-, q.ue a los- efectos 
·agrícolas establece la costumbre de estas regiones, como no duda­
mos lo hará en otra-s menos conocidas por nosotros, con diversos 
·nombres. 

·Mús pcrcept1blemente se manifiesta a·! tratarse de la edifica­
ción, y especialmente, del disfrute de fuce": pudiendo <Cdifi.carse 
en toda la extens1ón del predio, los edificios elevados en el linde-­
ro común lindarán entre sí, sin que medjc entre ellos más:.espacio· 
libre que la línea imaginaria die separación ideal, resultando ma­
terialmente imposible el disfrute de luces,. ya que los huecos abier­
tos serán cegados por la pared coill•gua. 

lEste hecho fatal se produce tan pronto como desaparece defi-. 
nitivamente de la ·historia del derecho el ámbitus rom.ano,. que· 
respondiendo a otras inspiraciones soslaya el problema que exa-. 
minamos: los dos y medio pies de ancho seí'íalados por· el pre·cep-­
to de las Doce Tablas, como el espacio legítimo die Antonino y 
Vero Augusto, brts-tan para ia convivencia del derecho de luz y eP 
de edificación. 

Por el contrario, la inexistencia del ámbi1us o ·espac-ió aislaéor 
de edificios . .ocasiona que, naciendo del conlenido c\P.I derecho de 
propiedad:, que permite edificar hasta el límite de los predios, \'as 
paredes de dos vecinos pueden acercarse, locarse y unirse, sin 
dejar intersticio, por simple adhe~ión de los materiales, sin c!Dm­
penetración ni apoyo, como unidas y adheridas están las tierras 
de los predios en que se levantan en el lindero común. Y elevada a 
la categoría de norma de derecho, s-erá el aüms catalán de las 
Ordinaciones: ((Cualquiera puede tener acercamiento en pared 
propia o común, en la pared del vecino de largo o de través.), De-

. duciéndose anúloga doctrina de los artku\os 581, último párrafo, 
y sn. número :;." del Código CIVil. 
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Si el acere<Jmiento rt-sullante .hace <físicamenle imposible el dlis­
,frute de luz, prueba que el hueco abierto en la .pa·red elevada en 
el extremo linde toma la luz del predio contiguo. 

A hora bien : si la prop!ed<ld se extiende desde el cenl ro de la 
tierra hasta el Gido, alcanzando al espacio sobre el predio, podrá 
el dueño de éste imped:ir que se capte la luz del espacio propio 
por el hueco extr~u'ío, y, por con~iguiente, la apertura de éste en la 
·pared contigua. 

Precisa que antes de admitir esta conclusión examinemos dete­
nidamente el concepto de espacio y su susceptibilidad de apropia­
ción. 

Teoría rom.ana.--lEJ Derecho wmano sienta el principio uqui 
dominus soJi, dominus est coeli et inferorum», y todos los Códi­
gos modernos lo acogen en sus páginas, en preceptos generales 
d:e gran imprecisión científica; y en el Código francés, como en 
el holand~s, la propiedad del suelo lleva consigo la de todo lo 
:que encima y debajo se halle, y en el italiano supone la de la su­
perficie y lo que se encuentre sobre y bajo la misma, y en el ale­
mán, como en el suizo, se extiende al sobresuelo y al subsuelo en 
cuanto sean útiles p.1.ra su ejercicio. lEn rodos campea la misma 
idea de poder dominical absoluto, en términos de generalidad tal 
.que indlucen a suponer que el aire de encima del predio es del 
dueño del mismo, suposición que confirma el artículo 29¡ del Có­
digo austriaco, declarativo d.e que pertenece al inmueble todo el 
radio de aire perpendiczi/ar a la finca, sin que podamos creer que 
esta declaración constituye una excepción en el espíritu de los pre­
ceptos de los restantes Códigos citados, sino más bien su m:-í.;; fiel 
interpretación. 

·En el orden del derecho civil, y dentro de él más concretamente 
en la materia de 1 u ces que nos ocupa, las consecuencias de la d:oc­
tri na anterior serán : 

'A) Prohibición de abrir huecos, puesto que por ellos se capta 
la luz del aire ajeno. 

B) Esta prohibiciÓn podrá extinguirse: a.) por convenio 
b) por prescripción, mediante contrariarla a través del tiempo, por 
huecos abiertos para' captarla, y e) por precepto legal que excep­
Cione de aquella prohibición un hueco especial condicionado, que 
constituirá servidumbre legal en referencia a la le~' proh1bitiva. 
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C) Por prescripción se ganará deredho a luces-servidum­
bre--desde el .hueco abierto ; y pudiendo éste ser más o menos 
oneroso, verbigracia, ventana, galería, etc., podlrá admitirse un 
Criterio doble al señalar el tiempo necesario para prescribir, a sa­
ber: fijar un período igual para toda especie de hueco, o plazos 
diferentes, más extensos cuanto más oneroso sea e\ hueco de .. luz 
prescriptible. 

D) Adquirido por prescripción o por conven;o el derecho de 
luz, ha de determinarse segÍ.Jid:amente sus efectos respecto a la edi­
ficación contigua, que de no retrasarse cegaría el hueco, impidien­
do la luz. Se comprende que el hueco consentido por la ley, o ser­
vidumbre legal, no debe imp-edir la edificación contigua, pues es 
de mera tolerancia legal. Y así deberá declararlo la ley. 

Siguiendo el desarrollo de esta concepción en la legislación ca­
talana, vemos: 

A) Prohibición. de abrir huecos (Ordinación 41). 
B) Prescrlptibilidad o imprescriptibilidad según la clase de 

ventana: llÚerna, prescribe a los tréinta años (Ordinaciones pri­
mera, segunda y décimocuarta; croera, no se gana por usuwp­
ción (Ordenación 1 s). 

C) E-fectos de su adquisición: Obli·ga al vecino que quiere 
edificar a dejar una androna o espacio libre de cua.tro palmos des­
tre dlelante' del !hueco presCrito y otros tantos· a cada costado. Y 
análogamente, el' que sin tener derecho a servidumbre qlllere reci­
bir luces' por el lado' que mira al vec'ino ha de retirar su edificio, 
dejando un e~pacio igual de cuatro palmos o androna. La venta­
na de cantón exige alejarse de ella seis palmos de destre (Ordi'rw­
ción 46). . . 

Nuevo exam.en de la teoría ·rotnana.-Ciertamente, el Derecho 
romano extendió la propiedad! del suelo a todo lo existente s~bre 
él, dando origen a las consecuencias expuestas respecto de la ser­
vidumbre de luz; y la aceptación cast ·univers,al de la ,sugestiva 
fórmula romana, unida a la escasa importancia 'de la 'exacta deter­
minación del conc'epto del espacio aéreo en' relación a la propiedad, 
U1an mantenido aquella doctrina· con caracteres. die axiomática. 

Sin embargo, en' los modernos tiempos, la negació~· aérea, prin­
cipalmente en· 'su contenido internacional público, ha exigido una 
revisión de la doctrina romana, que ha 'hechci resaltar un más cú:n-
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tífico concepto jurídico del espacio aéreo. Y aquí s61o nos propo­
nemos aplicarlo por cuenta propia al derecho de luces. 

En esta revisión se muestra, en primer término, el hecho de que 
junto a la rotunda declaración romana, que extendía la propiedad a 
cuanto existe sobre la superficie, aparecía la dec!arac=ón no menos 
firme de que el aire es cosa común, por lo tanto inapropiable. 

La aparente contradicción se destruye así: 
El aire y sus elementos, luz, calor, electricidad, etc., etc., no 

pueden ser objeto de aprop1ación: a), por su destino, providen­
cialmente sujeto al uso y aprovedhamiento de la humanidad, a la 
satisfacción de la naturaleza humana y de la tierra toda: respira­
ción, desarrollo, visión, fructificación vegetal, etc.; b), por su flui­
dez. que escapa a la posesión real y continua; e), por su in­
estabilidad, porque no puedre sujetarse de modo permanente al 
fundo, por ser diverso en el transcurso de un segundo; d), porque 
el uso general es posible sin perjuicio para nadi·e, y el uso -exclus:­
vo, si fuera posible, dañaría a los despojados en sus mismas esen­
cias vitales. 

Esto no signi·fica que el aire, luz, eJ,ectricidad. etc., no puedan 
ser apwvechados, como toda cosa común, sea este aprovechamiento 
el de su uso natural, o bien consista tal vez en d:esintegrar artifi­
ciosamente los componentes químicos del aire, para su conserva­
ción en el dominio privado excluyente, como elementos nuevo.':>, 
o el de captar la luz, electricidad, etc., de que 'es portador el aire, 
que entrarían también en el dominio privado ,excluyente, ya que con 
ello no d1sminniría 111 se dificultaría el uso común del aire y de sus 
energías, por ser inagotables y permanentes .eternamente de pre­
sente. 

Digamos a'hora que el aire es el con,tenido del espacio. 
Ahora bien : el espacio, como continente, es fácilmente d:eter­

minable a los efectos de la propiedad, como el existente perpendi­
cularmente al predio; y es permanente, fijo, inalterable. 

Si la propiedad del predio no alcanzase el ·espacio aéreo sobre 
él, sería incompleta, ilusoria, puesto que carecía de utilidad si d 
espacio fuera ocupado por un extraño, privándole de luz, calor, 
electricidad, y con ellos die todo elemento de vitalidad an1mal y 
vegetal. Como die~ Pap¡x:fm·a, el propierario del fundo no puede 
jamás P'2nsar que otro pueda' impedirle mirar desde él libremente 
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el cielo, bendici·éndole, invocando los auxilios de la lluvia o del 
calor benéfico, ni podrá 'pensar que otro pueda, contra su voluntacll, 
ocupar aquella columna de aire •que la Naturaleza ha puesto allí 
para él, como para él ·había puesto en el sucio metales y piedras, 
tierras y energías vilales. 

Tenemos, pues, un contenido, aire, luz, calor, etc., inapropia­
bles por naturaleza, y un continente, espacio, apropiabl.e, al que 
debe alcanzar la propiedad del fundo por ley natural. 

lEste derecho al espacio por extensión del de propiedad del 
fundo no dlebe ser más amplio que el que demande el mismo con­
cepto de propiedad. Se detendrá allí donde no llega la acción del 
due:'io del predio, y tendrá un doble carácter: negativo, en cuanto 
impedirá que del espacio pueda apoderarse un .extraí'ío, y posi·t¡vo, 
en cuanto el dueño podrá apoderarse del mismo. 

La única forma posible del apoderami.ento del espacio es ocu­
parlo, desplazando el aire de su contenido y colocando en su lugar 
cosas del dominio privadlo: una casa, un árbol, una línea a!ám­
brica. IEsta conclusión ya se nos anunc'a tan pronto como inten­
tamos concebir la idea del espacio sin contenido. Puramente, sin 
límites, entra en el campo metafísico; y en relación al existente 
sobre un predio, el mero intento de concebirlo nos ex1ge imperio­
samente que lo ocupemos mentalmente trazando imaginariamente 
dos líneas perpendiculares al pr.edio. 

Jurídicamente, se precisa la necesidad de declarar que la pro­
piedadl de un predio se .extiende al derecho de ocupar el espacio 
sobre él y a prohibir la ocupación ·extraña. (Obsérvese, a título de 
curiosidad, que el artículo 592 del Código civil parece fundarse 
en la teoría que exponemos.) 

Fauchille llega a limitar todavía este derecho potencial, afir­
mando que es la apropiación concreta, y no la posibilidad de apro­
piación, lo que constituye la propiedad, poí lo cual concluye que 
el aire no está sujeto al derecho de propiedlad sino en la medida 
que realmente está ocupado, y si no ha sido t-ra·nsfornuado n1 en 
construcción, ni en plantación, el espacio es enteramente libre. 

La aplicación de la teoría anterior a la servidumbre de luce!', 
produce las siguientes consecuencias: 

A) La apertura de h·uecos es sólo el ejercicio del derecho al 
aprovechamiento del aire y la luz, cosas comunes; no imp:ica 



SERVJDU;'I'IBRE LEGAL DE LUCES Y VISTAS 

Oi.:upac1on alguna del espacio perpendicular a la finca conti~-~-ua, 

único derecho del vecino, y d:ebe ser permitida. 
B) No 'hay relación jurídicn directa entre el disfrute de luz y 

el deredho a.l espacio. 

C) La ocupación del espacio. derecho rnáximo, •ha de recono­
cerse siempre, aun cuando prive de luz al hueco contiguo, pues 
todos los predios pueden tener luz propia a sus expensas, tomán­
dola del espacio perpend:icular que le está afecto. 

lEn una palabra. desaparece toda posibilidad de confusión res­
pecto del disfrute de luces y apertura de :huecos, y no habrá ser­
vidumbre de luz, ni el hueco 1mpedirá la edificación contigua. 

No se nDs oculta que el problema de la luz ha de resolverse en 
lo futuro d:entro del de las energías físicas en que actualmente se 
plantea, esbozado por D. Jerónimo González en sus Esl·udios de 
Derecho h-ipoteca-rio; sin embargo, b actual incertidumbre cien­
tífica, que en esta mat-eria se percibe hasta por los más profanos 
en ella, como nosotros, que comienza en la misma básica determi­
nación de la natural-eza física de la luz, como de las restantes ener­
gías, calor, magnetismo, electricidad, de la última de las cuales 
Hertz la reputa apéndice, IJnidit a la consideración de ·que. en todo 
caso, la energía lumínica -es o d:ebe ser cosa cory¡-ún e inGpropiable 
con c::~rácter excluyente, y a que las energías físicas y el aire se 
compenetran al punto de que éste no pu-ede carecer de aquéllas 
-aun cuando sólo sea portánclola5, :,i se quiere-, cualesquiera que 
sean las que se capten, ~·a que son Inagotables, nos permite acep­
tar sin violencia el examen anterior de .la luz como elemento del 
aire, "iacrificando el rigor científico a la claridad jurídica del mo­
mento, máxime teniendo en cuenta rque siempre, ha:,ta nuestros 
días, se ·ha comprendido en el dered10 al aire, el d:e las energías 
vitales de que es vehículo, cumo en su concepción .se mostraban 
inregrándolo inseparablemente; todo lo cual nos trae el convenci­
miento de que jurídicamente, sean cualesquiera sus diferencias 
científicas, ha de ser idéntrca la reg-ulación legal, a los efecto:, que 
examinamos, del aire, sus elementos quím1cos y las energías físi­
cas de que está provisto inagotablemente. 

Examinemos aJhora el artículo 58 r, aceptando, en primer tér­
mino, su denominación die servidumbre legal. 

Para ello pr&:isamos determinar previamente cuál es el crite-
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rio del Cócl:co ctYil respk!cto del espacio aéreo, pues segün sea, el 
romano o el nuevo, así variará la naturaleza de la servidumbre 
legal del artículo 581. 

Veámoslo: si la concepción romana preside la formac1ón del 
Código civil en este punto, habrá partido del principio de que está 
prohibid<;J. la apertura de tod:o hueco en pared lindante con tinca 
ajena, y al permitir excepcionalmente el 'hueco especial de carre­
ras del artículo 581 \habrá creado una servidumbre por la cual el 
titular de aquella prohibición general ha de consentir que el duet1n 
del predio dominante realice lo que de otro modo no podría rea­
l·izar-apertura del hueco especial de carreras y dlisfrute de luz por 
el mismo-. •Esta servidumbre será positiva, continua y aparente. 

Su adquisicion.-Por la ley. 
Su extincion.-Por el transcurso de veint~ años desde que tuvo 

lugar un hecho contrario a la misma. El hecho contrario capaz de 
anular una permisión legal sólo puede consistir en que por per­
sona extrai'ía le sea impedido ejercitarla, por acto de oposición; 
verb1gmcia: prohibición formal de ~1pertura del hueco, o su cterre, 
una vez abierto. 

Pero aquella pro'hibición general de abrir huecos puede ser 
violada abriéndolos, no en la forma y condietones del permitido 
por el artículo 581, sino con diferente modalidad, lesiva del dere­
cho del propietario contiguo ; v. gr. : ventana sin vistas, de varios 
metros de anchura. Y Slen(Jo el derecho que p'or prescripción puede 
ganarse constitutivo de una servidumbre positiva--dejar \hacer, 
continua y aparente, en referencia a la ley general .prohib;tiva-, 
por el transcurso de veinte años desde su apertura, su titular go­
zará de un disfrute de luz consolidado en estado de derecho, cuyo 
alcance respecto de la edificación contigua debe ser fijado exacta­
mente por la ley. 

El Código civil no lo hace. 
1Cabe preguntar: la ley general-punto de referencia-, ¿un­

pide abrir huecos que tomen la luz directamente del predio con­
tiguo? En caso negativo cae por su base lo anteriormente ex­
puesto. 

Hay un •hecho indudable: el artículo 350, apartándose del 
ejemplo de los Códigos extranjeros antes citados, no incluye en 
el dominio del terreno más que la superficie y el subsuelo. Por este 
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motivo, no obstante el convencimiento de que la concepción ro­
mana es la inspiradora de la ley, examinaremos seguidamente el 
artículo 581, pétrtienJo del supuesto de que se funda en la teoría 
nueva. 

S11 base será, en este caso, el derecho de apertura de huecos 
sin limitación alguna, y para llegar, partiendo de ella, al artícu­
lo 581, habrá de razonarse así : este artículo contiene implícita­
mente una prohihición general de abrir huecos de wclas clases, 
_v?.. que sólo permite el especial de carreras, y esa prohibición cons­
tnuye precisamente la ~ervidumbre. puesto que sin ella podrían 
abrirse huecos según la teoría nue\·a, de la que parte el legislador. 
B1cn se. ve que se retuerce el razonamiento hasta límite~ excesivos. 
De todos mO<:Ios, la prohibición general será, en tal caso, una ser­
vidumbre negativa-impide realizar lo que sin ella sería lícito-, 
continua y no aparente, creada por la !cy, que se extinguirá por el 
tr;111scurso de veinte años Jesde que se viola por el hueco abierto, 
naciendo así, por .prescripción, el derecho de luz por tal hueco, sin 
que nada nos diga el Código civ:J respecto de los efectos en cuanto 
a la edificación contigua. 

Por su parte, el hueco permitido die carreras, creado por la ley 
como ex-cepción de la prohibición general, pero limi1ado, a su vez, 
a las condic'ones que expresa, constituirá en tales limitaciones una 
servidumbre ·negati\·a, continua y no apar-ente, que se extinguirá 
-por prescripción, en cuanto a las condiciones no cumplidas o 
contrariadas-sin ulteriores efectos respecto a la edificac:ón con­
tigua, que podrá alzarse. 

Concretando: dentro del criterio de COI1<;Iderar el artículo sSr 
como servidumbre legal, todo sPrán cünjeturas contradiiciorias en 
sus consecuencias, mientras no sepamos exactamenre la extensión 
de la propiedad respecto del espacio aéreo. sobre -el mismo, r¡ne 
nos sin·a como punto de referencia para lijar el carácter positivo 
o negarivo de dicha servidumbre. 

Artículo 581, considerado como ·regulacidn ·nor·mal. 

Podemos ya presci·ndir de toda teoría. El derecho normal es­
tará determinado por el artículo 581. lEste envuelve una prohibí-
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c!ón general implícita ·de abrir .huecos y un der-echo de apertura 
de ·uno especial. !El hecho de abrir un hueco v~olando aquella pro­
hibición, y disfrutar de luz por el mismo, si se consolida en estado 
de derecho, constitUirá una servidumbre positiva--dejar hacer-, 
conti·nua y ap:uente, qu·e se ganará por prescripción de veinte años, 
sin que el Código regule sus efectos respecto de la edificación con­
tigua en este caso. 

Por el contrario, el hueco especial de carreras, ·que está per­
mitido por la ley, podrá perderse; si su pérdida significa no hacer 
lo que sería lícito-abrir el hueco especial-, esta pérdida consti­
tuirá una ser\'idumbre negativa, continua y, como toda prohibi­
<:ión, no aparente; mas no pudiendo ganarse por prescripción las 
servid u mbrcs no aparen Les (artículo 539), serú imprescriptible. 

H) LUCES EN PARED MEDIAN~:RA. 

A·rti.c1dO s8o, wnsi,derado co·n~o servi.d·um.b·re. 

Para reputarlo servidlumbre \hay que parl:r del pri·ncipio de 
que, sin el mismo artículo, la ley general permitiría abrir huecos 
para luces en la pared medianera. No se diga que esto es arbitra­
rio, puesto que si el artículo sSo es una servidumbre, y el artícu­
lo 533 llama negativa a la que impide real'zar lo que sería lícito 
sin ella, es absolutamente neccsar1o que sepamos qué puede ·reali­
zar sin el artículo sSo, para que, con referencia a ese estado jurí­
dico, califiquemos la servidumbre de positiva o negativa. 

Y como de admitir que sin el artículo 580 tampoco podría a:bnr 
los :huecos, este artículo 580 no sería servidumbre positiva ni ne­
gativa, se hace preciso partir de la ·presunción absurda de que 
sería pos1ble su apertura. Y en tal caso, claro está que el artícu­
lo 58o, al prohibirla, constituirá ·una servidlumbre negativa, conti­
nua y no aparente, establecida por la ley, que se extinguirá por 
presnipción de veinte aí'íos desde el hecho contrario o apertura de 
huecos, si·n que el Código regule sus efectos respecto de la edifica­
ción contigua. 
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Artículo sSo, considerado como regulación normal. 

Esta será la prohibición de abrir ·huecos y disfrutar de luces. 
El derecho contrario de apertura y disfrute constituye, comparado 
con aquella pro'hibición, ·una servidlumbre positiva--dejar disfru­
tar y abrir-, continua y aparente que, por tener tales caracteres, 
se ga·nará por prescripción de veinte años desde que se abrieron 
huecos para luces. 

También silencia el Código civil sus efectos respecto de la edi­
ficación contigua, que puede contrariar el derecho ganado. 

Por último, creemos que en lo futuro se rechazará la figura 
de servidumbre legal, sustituyéndose por el concepto jurídico 
propio de regulación normal ; y que la acertada regulación de la 
materia de luces exigirá una revisión dlel concepto del espacio 
aéreo y de las energías físicas, que seguramente modificará radi­
calmente los actuales preceptos legales. 

JosÉ URIARTE BERASÁTEGUI, 

Nota no 
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La de los Registros de la Propiedad correspondiente al año 1928 
inserta en el último Anuario de la D¡rección General de los Re­
gistros y del Not.ariado, contiene los datos que a continuación se 
expresan, debiendo advertir que se toma de base comparativa para 
apreciar el incremento o disminución, la estadística de las mismas 
oficinas correspondiente al año 1927: 

ESTADO 1.-Enajena_ciones. 

Número total de fincas enajenadas, 536.53 r. Valor global de 
las mismas, 1 .863·739.820,52 pesetas.· Aumento, 104.877 fincas y 
pesetas 17 r .666.697. 

ESTADO II .-Derechos reales. 

a) Constituídos, 7 .Joo. Diferencia en más, 250. 
b) Modificaciones: dereohos reales modificados, 8.659. Valor 

de los mismos, 22.864.503,39 pesetas. Disminución: 137 deredhos 
Y 8.353·965,94 pesetas. 

ESTADO I I 1.-H·ipotecas. 

a) Constituídas, 30.214 por un capital de 990. 13Ó.623,S8 pe­
setas, que representan una reducción de 3·78I graváments y un 
aumento de 1 13.ro6.302,83 pesetas. 
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b) Canceladas, 23.830, que garantizaban un capital de pese­
tas 334.or6.222, 15. Diferencia en más, 3.620 y L302.756,68, res­
pecfivamente. 

ESTADO !V.-Préstamos. 

Su número, 24.539. Su importe, 551.426.413,33 pesetas. Au­
mento, 672 en número y 32].0I9.376,¡r pesetas en valor. 

ESTADO V .-A notaciones. 

Practicadas, 68.oo6, o sean 1.199 más que durante el año pre­
cedente. 

ESTADO VI.-Fincas inscritas por primera vez. 

l. En propiedad : 
a) Rústicas, 22.365, con un valor global de 3I.16g.3r6,83 pe­

set::~s. Aumenta el número de fincas en J.oo8; disminuye ei va­
lor de ellas en 13·578-429,0I pesetas. 

b) Urbanas, 2.864; su valor total, ro.147·76r,s2 pesetas. Des­
censo por 1.092 en número y 12.523.II7,55 pesetas en su va­
luación. 

11. En posesión: 
a) Rústicas, 32.053, apreciadas en 20. r36.7 r8,68 pesetas. Au­

mento de 3.083 fincas y disminución de 7.I63.486,r8 pesetas de 
valor. 

b) Urbanas, 6.945, a las que se fijó un valor de I3.958.og8,66 
pesetas. Diferencia en menos, 357 y I. 743·5! 5,32 pesetas, respecti­
vamente. 

e o o 

Porque en el estado VII se comprenden con más amplío detalle 
los datos a él relativos, hemos de exponer con alguna mayor ex­
_tensión los resultados que ofrece. 

Los gastos totales de oficina ascienden a 3.866.672 pesetas y el 
número de inscripciones practicadas, a I.I41.6gr. Resulta un au-
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mento de 204.239 pesetas en los gastos y una disminución de 
13.427 1nscripciones. 

Número de libros abiertos durante el año: 304 del Diario y 
2.939 de inscripciones. De continuar la apertura de unos y otros 
libros en igual proporción, es de esperar que durante el presente 
año comience el suministro de libros por el nuevo contratista, ya 
que, seg-ún la Circular de fecha 14 de Octubre ·de 1929, sólo que­
daban por servir al anterior proveedor 296 Diarios y 1.280 libros 
de inscripciones. 

Número de libros que forman el Registro moderno: 24.367 
Diarios y 327 ·339 de inscripciones. 

El examen de la se<:ción primera de este estado nos muestra que 
los !honorarios devengados para figurar en la casilla octava son : 

Inferiores a soo pesetas en un Registro. 
Superiores a sao e :inferiores a Looo en cinco Registros. 
Idem a 1.000 e ídem a 2.000 en 21. 
Idem a 2.ooo e ídem a J.ooo en 17. 
Idem a J.Ooo e ídem a 4.000 en 14· 
Idem a 4.ooo e ídem a s.ooo en 16. 
ldem a 5.000 e ídem a 6.ooo en 24. 
Total : noventa y cuatro Registros en los que se lhan deven­

gado !honorarios por cantidades i n.feriores al sueldo de un Jefe de 
Negociado de tercera clase. Y de esos rendimientos lha de dedu­
cirse, a lo menos, un 30 por 100 para gastos, según el coefici~nte, 
~e notoria insuficiencia, que señala la legislación del impuesto de 
Utilidades. 

Por otra parte, si los datos que presenta el Armar-io hubieren 
de servir de base para una nueva clasificación de los Registros, 
conservando en ella las absurdas categorías que hoy· existen, y 
si en esa nueva clasificación se guardara análoga proporcionali­
dad a la que actualmente rige en cuanto al número de oficinas 
que deba comprenderse en cada categoría, habría entonces que se­
i'íalar los límites de 10.500, 2J.soo y 37·500 pesetas para clasificar 
como de cuarta los Registros cuyo rendimiento no excediera de la 
primera cifra; de tercera los en que se !hubieren devengado hono­
rarios por mayor cantidad de w.soo y menor de 23.500 pesetas; 
de segunda los que, excediendo en ingresos de esta última cifra, 
no excedieran de 37·500, y de primera, los que produjeran ,mayor 
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utilidad. Con estos lím'ites resultarían 173 Registros de cuarta cla­
se, 135 de tercera, roo de segunda y 84 de primera. Quedan por 
clasificar dos Registros. el de Alcalá de Guadaira y el de Mo­
guer, por no figurar en la Estadística que examinamos los datos a 
ellos referentes. 

Es de advertir que estas bases de clasificación se establecen en 
orden al régimen vigente, sin que por ello consideremos que sean 
equitativas. No puede ocultársenos que una gran mayoría de Re­
gistradores propugna el sistema de que les sea atr'ibuída la c.:<te­
goría personal que les corresponda con arreglo a su situación en el 
escalafón. independientemente del Registro que desempeñen, y 
que las categorías sean tantas cuantas existen en la carrera judi­
cial, a la que deben ser así mi lados para todos los efectos legales. 

\'ALERIANO DE TENA, 

Registrador de la Propiedad. 

Capital autorizado . . . 100.000.000 de pesetas 
Cnpital desembolsado . . 46.687.000 
Reservas. . . . . . . . . . . . . 48.852.936,16 

Domicilio social: Alcalá, 14, .1\Jadrid 
CAJA DE AHORROS 

Interese:, que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum ro.ooo pe­
seta~. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

Su.curea.les en España y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mund(' 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y liolsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio. por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres mese~........ . • . • . . . . . . . 3 1/ 2 por 100 

Seis meses. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/ 2 por 100 

El Banco Espa.fíol de Crédito pone a disposición del público, par11 la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUTnR con todas las seguridades que la experiencia aconsej11. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. Roras de Caja: de 10 a 14. 

~~===e=•3P~a=r=a=-c=u~e2n=t=a=s•eRo~r=r=i·e-n~t=~~==d=ea=Io==a='=4=Y==d=e=l=6=a==l7=·==~==~=a~ 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

CAPACIDAD DEL MENOR EMANCIPADO. EL QUE LO HA SIDO POR CON­

CESIÓN DEL PADRE O MADRE LA TIENE PARA OTORGAR ESCRITURA 

DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE GANANCIALES CON EL QUE LE 

EII'IANG1PÓ Y LOS DEl\! ÁS HEREDEROS. 

Resoluci.ón 'de 21 de Diciembre de 1929. (Gaceta de ro de Febrero 
'de 1930.) 

Ante el Notario de Barcelona, D. Juan José Burgos, se otorgó, 
en 22 de Marzo de 1929, escritura de disolución de sociedad de 
gananciales y partición de herencia, a la que concurrieron la viuda 
del causante y un hijo por ésta emancipado, con otros herederos; 
escritura cuya inscripción no admitió el Registrador de la Prop"ie­
dad de Oriente, de dicha ciudad, «por incompatibilidad de la ma­
dre para completar la capacidad de un lhijo menor de edad por 
ella emancipado, en atención a sus intereses opuestosn. 

El Presidente de la Audiencia revocó la nota del Registrador 
y la Dirección general confirma el auto apelado por las siguientes 
razones: 

El problema planteado en este r·ecurso y discutido en claros 
términos por el Notario recurrente y el Registrador calificante 
no es, <..Omo podría suponerse por la simple lectura de la nota, el 
de si existe o no incompatibilidad de la madre, que compareció 
en ·la escritura de .J'iquidación otorgada el 22 de Marzo de 1929, 
para completar la 1::apacidad del !hijo menor de edad por ella eman­
cipado, sino el relativo a la capacidad del emancipado por cansen-
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timiento del padre o madre que ejerza la patria potestad, para otor­
gar una escritura de inventario y liquidación de bien-es ganan­
ciales. 

Sin necesidad de entrar en el debate tradicional sobre el carác­
ter declarativo o trasla: ivo de las operaciones parricionaies, y re­
cordando que en la doctrina repetidamente sustentada por este 
Centro directivo no se equiparan las adjudicaciones hechas al here­
dero en pago de sus deredhos, o para otros fines, a los actos de 
enajenación, ha de partirse aJhora del artículo 317 del Código civil, 
especialmente dedicado a la cuestión planteada, y a cuyo tenor 
((la emancipación ·habilita al menor para regir su persona y bienes 
como si fuera mayor; pero hasta que llegue a la mayor edad no 
podrá el emancipado tomar dinero a préstamo, gravar ni vende·r 
bienes inmuebles, sin consentimiento de su padre; en defecto de 
éste, sin el de su madre, y por falta de ambos, sin el de un tutorn. 

Haya o no existido en el legislador el propósito de transcribir 
en la redacción del artículo 317 los términos empleados en el ar­
tículo 59, referentes a la emancipación por matrimonio, y aun en 
el supuesto de que ambos preceptos respondan a la misma idea 
t11tel::~r, con las variantes impuestas por la diversidad de situacio­
nes civiles. no es posible ampliar el concepto de la palabra ven'de7 
hasta abarcar no sólo todos Jos actos de enajenación a título one­
roso, sino también los actos dispositivos que levantan los límites 
impuestos a un copartícipe, en favor de sus c..omuneros. o dividen 
entre los mismos la cosa común. 

A tan desmesurada extensión de la pal::~bra vender se oponen 
igualmente el principio jurídico que favorece la libertad personal 
y circunscribe las prohibiciones de disponer a sus rigurosos Jím'i­
tes, así como los múltiples artículos del Código civil que distin­
guen netamente la capacidad necesaria para vender, de la que se 
exige para celebrar particiones hereditarias, el otorgamiento de uno 
y otro acto, y los diversos efectos civiles e lh i potecarios que pro­
duce cada uno de ellos. 

TESTAMENTO. 0ESIGNAOIÓN DE HEREDERO. Es VÁLIDA CUANDO, COMO 

EN EL C\SO DE QUE SE TRATA EN ESTE RECURSO, SE OF.SIGNA DE 

MODO QUE NO PUEDE DUDARSE QUIEN SEA, ADE!IL(S DE QUE U. 
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INSCRIPCIÓN QUE SE HAGA QUEDA PENDIENTE DURANTE DOS AÑOS 

ÜE LA RECLAMAClÓN DEL HEREDERO REAL. 

Resolución de 1.0 de fv!,arzo de 1930. (Gaceta de 9 de MMzO 

de 1930.) 

FaJI.eció D. Antonio Jiménez Alvarez bajo testamento ante 
cinco testigos, en el que dispone que sus bienes sean divididos 
en tres partes: una para Eduardo García Jiménez, ((otra para Do­
lores Jimes Albares)) y la tercera, que se dividirá entre las ((higas)) 
de su fallecida sobrina Antonia Jimt!:nez Albares. Con arreglo a 
dicho testamento comparecen ante el Notario de Guadix, D. Luis 
Rodríguez Ponce de León, los herederos, entre ellos uno que dice 
llamarse Dolores Jiménez Alvarez, a otorgar escritura de mani­
festación de herencia, repudiándola unos y haciéndose las corres­
pondientes adjudicaciones. 

El Registrador de la Propiedad de Guaclix puso esta nota: 
((No admitida la inscripción del documento que precede: Prime­
ro, porque solicitada a nombre, entre otros, ele doña Dolores Ji­
ménez Alvarez no resulta instituícla sucesora de D. Antonio Ji­
ménez Alvarez, según el testamento de éste; segundo, y en cuan­
to a la mitad de la finca, segunda, por hallarse inscrita a favor de 
D. Luis Pérez Jiménez, persona distinta ele D. Antonio. Y no 
pareciendo subsanable la pnmera falta, ni siéndolo la segunda, 
no se extiende tampoco la. anotación preventiva. Suspendida la 
inscripción en cuanto a las otras dos mitades de fincas: primero, 
porque no se acredita que D. José Molina Jiménez, ni sus cinco 
hermanos, repucliantes éstos de sus derechos hereditarios, sean 
hijos de doña Antonia Jiménez Alvarez, sobrina del testador, se­
gún el mismo lo llama en su testamento, y partícipe en la tercera 
parte de sus bienes, ya se atienda a los certificados integrantes 
del documento que se califica, ya a los de defunción y matrimo­
nio de una doña Antonia, presentados por separado; segundo, 
en cuanto a la mitad de la finca primera, porque no se expresa el 
deslinde de la finca toda en forma debida, y tercero, en cuanto a 
la exclusión de la habitación de la planta baja de la finca tercera, 
porque constando del Registro ser de la superficie de 27 varas 
cuadradas, con esta superficie y no con la de 23 (varas cuadra-
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das), digo metros y 24 decímetros cuadrados que expresa el do­
{ u mento, ha de est:marsc, caso de proceder la inscripción del 
!111SITIO.l> 

El Presidente de la Audiencia de Granada declaró bien ex­
tendido el documento menos en ia parte re'ferente a haber com­
parec:do doña Dolore::. Jiménez Alvarez como heredera testamen­
taría del D. Antonio Jiménez Alvarez, por lo que no era inscri­
bible, y en la apelación interpuesta sólo por el Notario, la Direc­
ción general declara bien extendida la mencionada escritura, con 
arreglo a los siguientes fundamentos: 

Por haber formulado la apelación contra el auto del Presiden­
te de la A udienc1a el Notario autorizante, y no el Registrador que 
ha calificado el título, únicamente debe ser discutida en esta re­
solución la falta insubsanable relativa a no resultar instituida he­
redera en el tesLamento otorgado por D. Antonio Jiménez Alva­
rez, la compareciente doña Dolo~es Jiménez Alvarez, que con 
otras personas otorgó la escritura de manifestac\ón de herencia, 
objeto de este recurso. 

A tenor del artículo 772 del Código civil el testador debe 
designar al hf:'redero por su nombre ~· apeiiido ; pero en el se­
gundo párrafo del mismo texto legal se ordena que, aunque el 
testador haya omitido el nombre del heredero, si lo designare de 
modo que no pueda cludarse quien sea d instituído, valdrá la ins­
c;tución : por lo que es necesano examinar las circunstancias que 
concurren en el caso ahora discutido y ponderar los términos em­
pleados en el testamento, para dec.idir sí existe o no la identidad 
entre la hereclcm nombrada y la otorgante de la escritura de ma­
nifestación de herencia que echa de menos el Registrador. 

Según el test:monio del acta de protocolización del testamen­
Lo, hecho ante <'inco testigos por D. Anionio Jiménez Alvarez, en 
peligro ele muerte, era la voluntad del mismo que las fincas en 
cuestión cea su fallecí miento sean ccdibid idaS>> en tres partes que se 
distribuirán una parte Eduardo García Jiménez, otra para Dolo­
res Jíme.c, Albares, .Y la tercera que se ccdibidirá» entre los hijos, 
tchigas» de su fallecida sobrina Antonia Jíménez Albares)); y en 
atención a que la defectuosa construcción gramatical del período, 
a las palabras omitidas y a la ortografía inrorrecta, debe apoyar­
se esta resolución menos sobre el sentido literal de la institución 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECOIÓN 

que sobre la inteligencia de la voluntad del testador, con'forme lo 
establece el criteno mterpretativo contenido en el artículo 6¡5 del 
citado Cód1go civil. 

La instituída Dolores Jimes Albares está designada como per­
sona de la intimidad del tcstador, muy conocida para él y para 
los testigos, y va colocada entre Eduardo García Jiménez y Anto­
nia ]1ménez Albares, parientes de aquél, por lo que si la otor­
gante, cuyo derecho se discute, es parienta del testador y de los 
dt.:más herederos, como el Notario afirma y el Juez municipal lo 
ratifica en el informe reclamado para mejor proveer, y lleva el 
apellido Albares, que con toda evidencia implica dos faltas de or­
tografia, es perfectamente admisible que el Jimes sea una trans­
cnpción equivocada de Jiménez, y que la persona designada en 
el testamento sea la misma que 11a concurrido a otorgar la escri­
tura calificada. 

Así lo confirman dos particularidades de gran valor para la 
resolución de este recurso: primera, que a pesar de los años trans­
curridos, doña Dolores Jiménez Alvarez es la única persona que, 
con los demás herederos, ha hecho valer su derecho sucesorio, 
como ilamada por el testamento, y segunda, que precisamente las 
personas que pudieran reclamar la porción vacante de la heren­
cia en defecto de la llamada Dolores Jimes Albares, con las que 
con ella concurren al otorgamiento de la escritura calificada y 
las que ante ·el Juez municipal reconocen a doña Dolores Jimé­
nez como parienta y heredera del causante D. Antonio, y decla­
ran solemnemente que tiene igual derecho a suceder que los de­
más comparecientes. 

Aunque el modo de instituir a doña Dolores pone de relieve 
la existencia de una persona que reside cerca del testador, los 
testimonios del Notario autorizante y del Juzgado encargado del 
Registro civil demuestran que el apellido Jimes no es usado en 
Laborcillas, de donde era natural el testador y de donde son ve­
cinos los interesados en esta testamentaría. 

Por último, si bien el procedimiento más adecuado para resol­
ver problemas como el discutido debiera ser el judicial, seguido 
ante el Tribunal competente, con llamamiento de todos los intere­
sados, apreciación de prueba y decisión solemne, por no estar los 
Registradores autorizados, como lo Indica el auto recurrido, para 
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estimar que donde hay diferencia en los apellidos existe una sim­
ple equivocación, ha -de entenderse que la institución ahora dis­
cutida es válida, con arreglo al citado artículo 772 del Código 
civil, por hallarse designada la heredera de modo que no puede 
dudarse quien sea, aparte de que la inscripción que haya de prac­
ticarse en el Registro queda, con sujeción al artículo 23 ele la 
Ley Hipotecaria, durante dos años pendiente de las reclamaciones 
del heredero real, aunque la finca haya pasado a poder de terce­
ras per~onas. 

PARTICIÓN DE HERENCIA. EN LA PRACTICADA POR COl\fiSARIO O CON­

TADOR, EL HECHO DE ENTREGAR ÉSTE EL CUADERNO A LOS INTERE­

SADOS P.\RA OBTENER SU CONFORMIDAD, NO DESVIRTL1.\ LA NATU­

RALEZA DE ACTO UNILATERAL Y PRIVILEGIADO, IMPUGNABLE SÓLO 

\NTE LOS TRriBUNALES, POR LA QUE LOS HEREDEROS TIENEN QUE 

PASAR, SIN QUE SEA DEFECTO QUE ll\IPIDA SU INSCRIPCIÓN LA FAL­

TA DE APHOBACIÓN POI\_ AQUÉLLOS Y MUCHO MENOS LA DE UN CON­

SEJO DE FAMluiA. 

Resolución de 6 de M~arzo de H)JO. (Gaceta de 12 de Marzo de 1930.) 

Don Celestino de Alcacer y Valderrama, en concepto de Alba­
cea testamentario, con el carácter de contador y partidor, nombra­
do en testamento por D. TiburCJo Calzada Guinea, practicó las 
operaciones divisor,ias del caudal relicto y formó inventario con 
intervención de la viuda, los herederos y la tutora de uno de ellos, 
entregando el cuaderno, una vez uitimado, a los interesados, los 
que lo elevaron a escritura pública ante el Notario de Orduña don 
Pedro Munguía. 

Presentado un testimonio de dicha esnitma, en Noviembre de 
1922, en el Registro de Valmaseda, el Registrador practicó la ins­
cripción en cuanto a una tienda adjudicada, única de que se soli­
citó operaoión. Presentados con posterioridad dos testimonios en 
la misma oficina, denegó el Registrador su inscripción con la si­
guiente nota: «No admitida la inscripción del precedente docu­
mento en cuanto a la partición de herencia de Tiburc;o Calzada y 
Guinea y consiguiente adjudicación de bienes a los herede~os, por 
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observarse el defecto de que existiendo herederos menores de edad, 
representados por su tutor, no han sido aquellas particione~ apro­
bada·s posteriormente por el Consejo de familia, ya que la autori­
zación por éste concedida al tutor no puede tener más alcance que 
el de cumplir Jo dispuesto en el número ]. 0 del artículo 269 del 
Código civil. Se observa también el defecto de que ese acuerdo del 
Consejo ele familia se hace constar por certificac-ión expedida por 
el Secretario del Juzgado municipal; lo que la priva del carác­
ter de autenticidad. Y en cuanto a la extinción del usufructo por 
fallecimiento de la usufructuaria y ·su consol·idación con la nucla 
propiedad en las personas y proporción en que ésta ha sido ad­
~udicada, se observa también el defecto de no aparecer extendida 
la nota de pago o exención del impuesto de Derechos reales. Los 
defectos apuntados son subsanables y no se toma anotación pre­
ventiva po1· no haberse solioitado, extendiéndose la presente nota 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35 del v1gente Re­
glamento hi·potecario.n 

En el recurso interpuesto por una de las interesadas, el Pre­
sidente de la Audiencia revocó la nota del Registrador, declarán­
dola subsistente en su último extremo (falta de pago del impuesto). 
y la Dirección general confirma el auto apelado, con las considera­
ciones siguientes : 

En la inscripción de las operaciones particionales hay que dis­
tingu•ir las formalizadas por un comisar;o con arreglo al artícu­
lo r .057 del Código civil, mediante título que acredite la legitimi­
dad del cuaderno particional y su incorporación a un protocolo no­
tarial, ele las escr-ituras que acreditan la aceptación de la herencia 
y la aprobación contractual por los herederos o sus representan­
tes legales, ele todas las operaciones divisorias del caudal relicto. 

Entre los títulos aludidos en el primer sup.uesto, pueden colo­
carse: primero, las escrituras cuyo contenido es un acto unilateral 
del comisaroio o contador y cuya inscripción en el Registro de la 
Propiedad es posible al amparo del llamado principio del consenti­
n~·iento fo·m~a/, o por estimar que la aceptación de la herencia es 
una conddio jnris, es decir, un requisito que no se refiere a la per­
fección del acto jurídico, sino a su efectividad y desenvolvimiento; 
y segundo, las operaciones particionales practicadas por comisa-
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no en virtud de las facultades que le han sido conferidas en el tes­
tamento, con la aceptación expresa de los interesados; pero, en 
este último supuesto, para conservar el acto jurídico su carácter 
unilateral y la energía emanada de las cláusulas testamentar·ias, es 
necesario que los Notarios autorizantes consignen con claridad las 
bases respectivas y atribuyan a cada uno de los comparecientes las 
funciones que específicamente les corresponden, ev.itando así de 
un lado, que el albacea no revestido del carácter de comisario apa­
rezca realizando por sí una partición hereditaria, y de otro, que las 
operaciones divisorias de tipo contractual queden confundidas con 
las unilaterales formalizadas por el comisario. 

En la escritura objeto de este recurso el testamentario D. Ce­
lestino Alcacer, según los párrafos transcntos, «en su carácter de 
contador partidor, ha practicado todas las operaciones divisorias 
del caudal relicto y formado el mvent3rio con intervención de la 
viuda doña María Larrea, los herederos del .finado y la tutora de 
los menoresn, consignando, al final del cuaderno particional, «doy 
por terminadas esras operac·iones divisorias, las cuales he procura­
do practicar bien y fielmenten, con todo lo cual SA ha pvesto de 
relieve que realizaba el acto no como un perito que propone a los 
interesados el resultado de una serie de operaciones técnicas, sino 
como una persona que, en cumplimiento de la voluntad del testa­
dar, otorga un acto <jurídico definitiVO y firme. 

El hecho de que el comisario haya entregado el cuaderno par­
ttcional a los interesados para obtener su conformidad, sobre el 
que funda su apelación el Registrador, no ha desvirtuado la na­
turaleza unilateral ~' pnvilegiada del acto jurídico, para colocarlo 
en el grupo de los contractuales; porque los comisarios, sin ne­
cesidad de resignar sus poderes distributivos, pueden inquirir la 
opinión de los herederos, suavi7..ar los criterios contr<J.dicrorios y 
armon:zar las diversas pretensiones para el mejor cumplimiento 
de la voluntad en ellos delegada, y si bien bs manifestaciones he­
chas por Jos comparecientes para elevar a escritura pública las ci­
tadas operaciones y prestarles su aprobación pudieran haber sido 
redactadas en !forma más correcta y precisa, que desvaneciera toda 
ambigüedad, y pusiera de relieve la rlistinta actuación de! comisa­
rio, cónyuge viudo, y herederos, ha de resolverse, de conformidad 
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con el auto apelado, que la part:ción es de las sujetas al artículo 
1.057 del Código civil, sin insistir sobre un defecto de redacción 
que acaso podría s<:r estimado !:>1 d recurso hubte:ra sido promovt­
do por el Notar:o autorizante, pero que carece de importancia cuan­
do son los interesados quienes piden la inscnpción en el Registro. 

0tVIS!ÓN Y VEl'TA DE COSA COMÚN. LA S!i\IPLE MANIFESTAOlÓN HE­

CHA EN UNA ESCRITURA DE VENTA DE HABERSE ADJUDICADO UNA 

FINCA POR •IGUALES PARTES A CUATRO HIJOS, SIN INDICAR SIQUIE­

RA LA CAUSA JURÍDICA DE LA TRANSFERENCIA, EL TIE!IIPO EN QUE 

SE LLEVÓ A CABO Y LA FORMA EN QUE SE HIZO, NO ES INSCRIBIBLE, 

NO BASTANDO A SUBSANAR ESTE DEFECTO LA DECLARACIÓN QUE 

PUEDAN HACER LOS INTERESADOS DE I{AT!FlCARSE EN ACUERDOS 

ANTERIORES. 

Resol-ución de 12 de Ma·rzo de I<)JO. (Gaceta de 26 de Marzo 

de I9JO.) 

Ante el Notario de Oviedo D. Benedicto Blázquez compare­
cieron Yarias personas a otorgar escritura de div.isión de cosas co­
munes y venta, y en ella hicieron constar que por fallecimiento 
de D. Pedro García Acebe!:>, bajo testamento, en estado de casa­
do con doña Agueda Carrera Solares, t!na finca que había ad­
quirido aquél por compra durante matrimonio, se la adjudicaban 
por partes ·iguales sus cuatro hijos en nuda propiedad y a la ci­
tada viuda en usufructo vital1cio; que posteriormente había falle­
cido también ésta, ratificándose los comparecientes en lo expúesto 
y aprobándolo para terminar por vender dos de los comparecien­
tes, en nombre ele sus mandantes D. Rogelio y doña Elisa, su cuar­
ta parte cada uno de dicha finca a D. Enrique García Carrera. 

El Registrador de la Propiedad de Oviedo puso en la escritura 
la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del documento pre­
cedente: r .0

, por no presentar el título que acredite que la finca en 
él comprendida fué adjud.icada por igual, según se dice, o sea por 
cuartas partes, con anterioridad al mismo, a los cuatro hijos de don 
Pedro García Acebes al fallecJmJento ele éste, en nuda propiedad, y 
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en usufructo a la viuda, doña Agueda Carrera Sobres; 2 •
0

, porque 
la ratificación que hacen los otorgantes de esta supuesta adjudica­
ción, sin probarla, es ineficaz, mientras legalmente no se justifique 
la existencia del acto ratificado, que bien pudiera adolecer de de­
fectos que impidan su m!'lcripción; J. 0

, porque del Registro y de 
los documentos presentados resulta que la finca fué adquirida por 
PI causante a título oneroso, estando UlSJdo con doña Agueda, y 
por fallecimiento del m1smo la Ley presume, con arreglo al artícu­
lo 1.407 del Código civil, entretanto no se acredite otra cosa por la 
liquidación de la sociedad conyugal, que una mitad pertenece en 
plena propiedad a la vivda, y la otra mitad a los cuatro hijos del 
causante, .y a ésta por su cuot::~ legal usufructuaPia, no justificándose 
cómo en pago de tales derechos se adjud!cÓ a la viuda, según se 
dice, sólo el usufructo -de esta finca, ni cómo se adjudicó por en­
tE:ro, por herencia, en nuda propiedad, por igual, a los hijos de ést::t, 
D." Elisa y D.a Rosario, y a los hijos de su marido, D. Rogelio 
y D. Enrique; 4. 0

, porque, en tal situación, la mitad, perteneciente 
a la D.a Agueda, por fallecimiento de ésta, pasó a sus dos cita­
das !hijas, pero no a los expresados hijastros, a quienes la misma 
nada dejó en su testamento, pnes sabido es que, aun siendo ma­
yores de edad los !herederos, han de subordinarse, al practicar las 
operaciones divisorias, y en la adjudicación, por lo tanto, a los 
derechos consignados por la Le~', y, si les conviene cederlos en 
todo o en parte, en ese particular, tal adquisición no será por he­
rencia, sino por cesión u otro concepto análogo, cuyo nuevo acto 
ha de !hacerse constar en la inscripción, }' devengará el impuesto 
de Derechos reales; y ;). 0

, en cuanto a la venta que comprende por 
falta de previa inscripción de los vendedores. No se solicitó ano­
tación preventiva.,, 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Presidente de la 
Audiencia de Oviedo confirmó la nota del Registrador, y la Di­
rección General confirma el auto apelado, en lo relativo a los extre­
mos primero, segundo y quinto de la calificación, con los siguien­
tes fundamentos : 

En los r-ecur~os interpuestos por los Notarios autorizantes a fin 
de que se declare que las escrituras presentadas se hallan extendi­
das con sujec10n a los preceptos y formalidades legales, la cen­
sura de la nota calificadora ha de ser más rigurosamente des-
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envuelta, en cuanto se trata de dar la norma para la redacción ade­
cuada y menos imperfecta de los instrumentos públicos, que no en 
los promovidos por los interesados, a fin de que se declare inscri­
bible el título presentado, toda vez que en estos últimos casos el 
oficio, en c1erto modo patriarcal del Registrador, ha de entender­
se orientado en el sentido de facilitar al público el acceso al Re­
gistro y de subsanar con el menor dispendio los requisitos no cum­
plidos o las deficientes formalidades que hayan motivado la ca­
lificación. 

Ante el Notario recurrente, y en 31 de Marzo de 1929, D. En­
rique García Carrera, D. MaiTuel Nieto Garda, D. Pedro García 
del Rivero y o.a Rosano García Carrera, como representantes de to­
dos los interesados en la sucesión de D. Pedro García Acebes, aun­
que sin hacer constar expresamente este concepto, otorgaron una 
escritura de división de cosa común y venta al primero de ellos, 
en la que, después de consignar que D. Pedro García Acebes ha­
bía fallecido bajo testamento, declararon que, al fallecimiento, es­
taba casado con D.n Agueda Carrera Solares, y tenía cuatro hi­
jos legítimos, y que entre los bienes dejados por el causante figu­
raba la casa que se describe, que había sido adjudicada «por par­
tes iguales a los cuatro hijos en nuda propiedad y a la viuda, doña 
Agueda, en usufructo vitalicio)). 

Si bien en tales manifestaciones, ratificadas y aprobadas por los. 
comparecientes, se encierran los requisitos fundamentales para que 
pueda inscribirse en el Registro la transferencia de la propiedad 
desde el padre a los ctwtro \hijos, una vez acreditado el falleci­
miento de la viuda usufructuaria, iha de reconocerse que el con­
cepto de adjudicación es tan amplio y puede depender de causas 
jurídicas tan diversas, que la manifestación de \haberse adjudi­
cado una finca por partes iguales a los cuatro !hijos, sin indicar 
siquiera la causa jurí-dica ele la transferencia, el tiempo en que 
se llevó a cabo y la forma, verbal o escrita, en que se hizo, no 
se ajusta a los preceptos contenidos en los artículos 254 y si­
guientes del Reglamento notarial, ni puede aspirar a los bene­
ficios de la inscripción en un sistema hipotecario que, como el 
nuestro, exige la determ'inación específica de ~a base jurídica 'de 
toda transmisión de bienes. 

El ~ndicado defecto, comprendido en el número primero de 
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la nota recurrida, no puede estimarse subsanado mediante la de­
claración, hecha por los comparecientes en la cláusula sexta, de 
rati.ficarse en lo expuesto y aprobarlo íntegramente, porque si 
esta ratificación ha tenido por objeto solemnizar los acuerdos 
adoptados con anter'ioridad, debieron haberse consignado las ca­
racterísticas y particularidades de los mismos; y si se trataba 
de formalizar el reconocimiento de una situación jurídica, creada 
al amparo de los testamentos de arnbos cónyuges, debió hacerse 
esta manifestación sin confusiones ni ambigüedades. 

En cuanto al tercer defecto, la circunstanc'ia de !haber sido ad­
quirida la finca por el causante a título oneroso, estando casado 
con D." Agueda, no ·hubiera sido obstáculo para que los here­
deros de ambos cónyuges la hubieran dividido en la forma que 
tuvieran por conveniente, bien para transigir las contradicto­
rias pretensiones que se hubieran suscitado, bien para hacer más 
fácil la división de la cosa común, bien por cualquier otro motivo 
que, por ser de índole privada y arrancar de la totalidad de los 
derechos hereditarios qu<~ correspondieran a los comparecientes, 
debiera ser respetado por el Registrador, con arreglo a la cons­
tante jurisprudencia del Tribunal Supr.emo y la doctrina de este 
Centro directivo. 

Por igual motivo debe redhazarse el defecto consignado con 
el número cuarto de la calificación, puesto que si los herederos 
!han de subordinarse, en la práctica de las operaciones divisorias, 
a los derecho~ establecidos en el testamento y en la Ley, nada im­
pide que las personas a quienes corresponden las cuotas heredi­
tarias que integran la masa relicta puedan dividirla en la for­
ma que estimen más ajustada a las declaraciones testamentarias 
y a su propia conveniencia, mientras no thaya un precepto de 
interés público superior a las facultades que el dereclho subje­
tivo confiere a cada titular. 

En fin. la falta de previa inscripción de la finca aludida a fa­
\·or de vendedores impide. a su vez, que se extienda el asiento 
rc'ferente a la venta otorgada a favor de D. Enrique García Carre­
ra por sus coherederos. 
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PARTICIÓN DE HERENCIA. NOMBRADA UNA PERSONA ALBACEA Y OTRA 

CONTADOR-PARTIDOR, LA PRIMERA CUMPLE SU COMETIDO INTER­

VINIENDO Y FIRMANDO EL INVENTARIO, SIN QUE TENGA QUE co;--;­

CURRIR CON LA SEGUNDA A LA PRACTICA DE LAS DEMÁS OPERACIO­

NES PARTICIONALES. No HAY PRECEPTO LEGAL QUE LIMITE LA CA­

PACIDAD PARA ACTUAR DEL COMISARIO QUE SEA ANALFABETO. 

Resolución de 1 ¡ de Marzo de I9JO. (Gaceta de 26 de Marzo 
de 1930). 

Falleleió <D. José ·María Rodríg·uez Carda, bajo testamento 
en que dispuso el nombramiento de Albacea a favor de D. Agus­
tín García Sánchez y ~1 de Contador-Partidor a favor de don 
Zacarías J uárez García, facultándoles, con la heredera usufruc­
tuaria, D.a Eugenia Franqueza, para practicar las operaciones di­
visorias. Dichos Albacea y Contador, previa citación de los here­
deros y comparecencia de dircha usufructuaria, practicaron el in­
ventario y avalúo de: los brenes relictos, y después el segundo, sólo, 
procedió a practicar las demás operaciones de partición, las que, 
firmadas por dos o tres testigos, por sí, y a ruego de aquél, por 
no saber, fueron protocolizadas por acta ante el Notario de Or­
cera D. Manuel Carda del Olmo, quien leyó el acta en a-lta voz 
por renuncia de los testigos. 

El Registrador de la Propiedad de Orcera puso en didho do­
cumento nota que dice así: ((Denegada la inscripción de título 
que precede en cuanto a las fincas adjudicadas en usufructo a 
D.A Eugenia Franqueza Rodríguez, cuya inscripción sólo se ha 
solicitado, por los defectos insubsanables: r .0

, el estar hecha la 
partición sólo por el Contador, Zacarías J uárez García, resultan­
do del testamento que son dos los Comisarios: Agustín García 
Sánchez, que es Albacea, con facultades de hacer la partición, y 
Zacarías Juárez García, que es sólo Contador, estando nombra­
dos mancomunadamente, y 2.0

, el de estar hecha la partición por 
Zacarías Juárez García, que es analfabeto, como Contador; y 
siendo personalísimo el cargo de Contador, no es posible que esté 
!hecha por él, por no saber leer y escribir, siendo, por tanto, nula 
la partición á1eclha.,, 
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En el recurso que interpuso 1a !heredera, el Presidente de la 
Audiencia de Granada revocó la nota del Registrador, y la Di­
rec-ción General confirma el auto apelado con los siguientes fun­
damentos: 

Respeclu dei primer defecto, en la cláusula sexta del testa­
mento, origen de este recurso, D. José María Rodríguez García 
nombró Albacea a D. Agustín Carda González y Contador­
Partidor a D. Zacarías Juárez García, con lo cual parece haber 
concentrado las facultades de inspección y custodia en el primero 
y las de valoradón y distribución del caudal en el segundo ; y 
aunque añade inmediatamente que «ellos, con la /heredera usu­
fructuaria, practicarán por sí, si·n intervención de nadie, las ope­
raciones de inventario, avalúo y demás divisoriasll, ha de enten­
derse, como lo han entendido los otorgantes de las operaciones 
partícionales y el Notario autorizante del acta de incorporación, 
que el precepto quedaba cumpl1do con que el Contador actuase en 
el concepto de Comisario y el Albacea interviniera y firmara el 
inventario. 

El Comisario nombrado por el restador para que reaii·ce las 
operaciones particionales puede no sólo ordenar a otra persona que 
las extienda por escrito, sino que se halla autorizado para enco­
mendar a los técnicos o peritos cuyos conocimientos científicos, 
artísticos o prácticos le parezcan necesarios, los trabajos previos 
de inventario, valoración y división u otros análogos, siempre que, 
de un modo :independiente y autónomo, manifieste en forma so­
lemne su voluntad de dar por redactada la partición en los tér­
minos que estime justos y declare que Jo hace como delegado 
del restador para tales efectos. 

En el Código civil no se encuentra ninguna disposición que 
limite la capacidad de las personas que no saben firmar, en orden 
del desempeño de las funciones de Comisario mort·is causa, y las 
disposiciones de los artículos ¡oS y 1 .263, en su número segundo 
del mismo texto legal, relativo el uno a la incapacidad de las per­
sonas que no sepan o no puedan leer para otorgar testamento ce­
rrado, y atinente el otro al consentimiento de los sordomudos que 
no sepan escribir, no pueden ·extenderse, ni por el diferente ca­
rácter de los instrumentos, ni por las circunstancias de las per­
sonas al requerimiento de incorporación de un cuaderno parti-
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cional, cuyas bases y cláusulas ha debido dictar el Comisario, 
asegurándose de la fidelidad y exactitud del contenido por lo~ 

medios que estime procedentes. 
El hedho de haberse incorporado el cuaderno por medio de 

acta no ha sido objeto de este recurso, y la particularidad de no 
haberse leído en el momento de ser 'incorporada al protocolo la 
partición propiamente dicha, sino únicamente la misma acta no­
tarial, tampoco puede ser discutida en el presente caso, porque 
el cuaderno particional se ha colocado a la cabeza del instru­
mento público, del cual dió lectura el Notario, sin que conste que 
no hayan sido leídas las operaciones particionales, y, en segundo 
término, porque la necesidad de esta precaución, tan recomenda­
ble cuando se trata de documentos presentados por un ana'lfaheto, 
ha de ser valorada más bien en los recursos interpuestos por los 
Notarios autorizan tes que en los promovidos por los interesados 
en la inscripción. 

Lms R. LuEso. 
R~ltistrad .. ,r de Jn Prc-piedo.d. 



Jurisprud-encia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

XVII 

Personas jurídicas. Justificación de propiedad de sus bienes. Pa-ra 
demost·rar que ciertos valo·res pe-rtenecen en propiedad a una 
entidad denominada Unión Laical de Beneficiados de X no es 
necesa-rio presentar títulos qtte lleve-n aparejada ejecttcÍI)n, bas­
tando, por el cont·rario, qtte sean meramente auténticos ; y, p·ro­
bado en esa forma tal extremo, no p-rocede girar, al fallecimien­
to de los cotitulares, liquidación po-r el irnpuesto de Derechos 
reales como deposito in d-istinto, sino sólo el de pe·rsonas jurí­
dicas. 

El Presidente de la Unión Laica! de Beneficiados de X declaró 
ante la Abogacía del Estado que era dueña de títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por roo, según pólizas de Agente de Cambio 
que acompañaba, procedentes de venta de fincas rústicas de la 
comunidad, depositadas indistintamente a nombre de varios indi­
viduos de la Unión Laica!, a cuyo favor, y en forma indistinta, 
se hizo su adquisición; los titulares hicieron constar en docu­
mento privado que los títulos eran exclusivos de la Unión Laica]: 
tal documento, por haber muerto dos de los firmantes, era ya fe­
haciente; y, para normalizar la situación irregular en que se ha­
llaban los depósitos, hizo el Presidente dicha declaración : pre­
sentó como prueba un certificado del Secretario de la Unión del 
acuerdo resolviendo el depósito, pólizas del Agente de Cambio de 
adt¡uisición de los valores, una certificación del Obispado refe-
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rente a la constitución de la Unión Laica] y documentos privados 
firmados por Jos copropietarios referente a que los valores son pro­
piedad de la Unión Laica] y un acta de entrega de los valores para 
formar los depósitos. 

La Abogada del Estado denegó el alta a nombre de la Unión 
Laica] como bienes de personas jurídicas y liquidó como depó­
sito indistinto a nombre de Jos !herederos de Jos titulares fallecidos 
en cuanto a su parte. El Tribunal Central revoca el acuerdo, anula 
la liquidación y ordena se gire la que corresponda por bienes de 
personas jurídicas con multa y demora por los años debidos. 

El Reglamento del impuesto, en su artículo 77, permite se 
destruya la presunción legal de que Jos valor·es depositados indis­
tintamente a nombre de varias personas pertenecen, en partes 
iguales, a cada uno de éstos por docutnento fehaciente y adecuado 
a la naturaleza de los bienes, sin exigir documento público o pri­
vado que lleve aparejada ejecución, como lo hace para que se den 
de baja del caudal hereditario las deudas contra el causante (artícu­
lo I .429 de la Ley de Enjuiciamiento, bastando que aquellos do­
cumentos sean fehacientes y anteriores al fallecimiento del cau­
sante.) 

Entre Jos documentos presentados aparecen los expedidos en 
forma eficaz por autoridades o entidades, como son certificacio­
nes del Secretario de la Unión Laica], transcribiendo un acta de la 
misma, en que se acordó la forma de depositar los valores; otra, 
del Obispado, consignando, con referencia a otra de la Unión, el 
detalle de los títulos depositados en el Banco de España ; las pó­
lizas de ·adquisición de Jos títulos y la certificación del Banco de 
España, en que se consigna las circunstancias del depósito indis­
tinto y la numeración de los títulos, coincidente con la de los do­
cumentos anteriores ; todos esos documentos se refieren a lhec!hos 
anteriores al fallecimiento de uno de los titulares, y, por su mutuo 
enlace y coincidencia, acreditan los lh·echos base del recurso, esto 
es, que los valores eran propiedad de la Unión Laica! y no de Jos 
depositantes indist·intos, ni en todo ni en parte, aun depositado a 
'3U nombre; tratándose de muebles, transmisibles por tradición, la 
justificación de su propiedad no puede ser tan solemne como en 
caso de inmuebles; es, pues, ev1denle que tales bienes se 
han sustraído al pago del impuesto sobre los de personas jurídi-
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cas, y deben pagar Jo debido por ese concepto. (Acuerdo del Tri­
bunal Central de 25 Febrero 1930.) 27 de 1929. 

XVIII 

El plazo para apelar contra los awerdos de los Tribunales provin­
ciales es el de qttince días, segú-n el articulo 86 del Reglamento 
de 29 de ]tilia de 1924, contados desde el siguiente a la notifi­
cación, e interpnesla una apelación después de ese plazo, es 
inadmisible po·r extemporánea. 

El fondo del caso se refería a una donación de inmuebles a 
una Congregación rel_igiosa encargada de un asilo, pretendiendo 
aquélla se liquidase al tipo especial de Be[\fficencia (número 9 de 
la tarifa), y no como herencia a exrraJ'íos ; la reclamación fué des­
estimada en primera instancia, porque, seg.ún el documento pre­
sentado a liquidar la donación, no fué directamente al asilo, sino 
a la Congr·egación, existiendo, por tanto, una persona corporati­
va inter·puesta, no fundacional que habrá de poseer los bienes sin 
limitación; esa persona era la comunidad o congrt:gaciún, persona 
de tipo corporativo a la que el Codex ]1¿ris Canonici llama <<perso­
nas morales colegiadasn ; étdemás, no se había demostrado la afec­
ción directa de los bienes al fin benéfico. Este acuerdo quedó firme 
por el motivo del epígrafe y por tratarse de acto liquidable ante­
nor a 1927 ; se puede fijar la presunción de que aun sin él también 
se hubiera aceptado esa doctrina por el Central. (Acuerdo del Tri­
bunal Central de 25 de Febrero de 1930.) 62 de 1929. 

XIX 

Beneficencia. Aunque en el momenf,o de liquidarse un legado, 
destinado, según el teslador, a fines benéfico-docentes, no es­
tuviesen acreditados, ni aun realizados, los requisitos que exi­
gen la Ley y Reglamento de 1927 pa·ra gozar del tipo privile­
giado, si se ac·redita en el plazo de cinco años que se ha clasifi· 
cado la fundación y que se han adscrito los bienes exclusiva­
mente a los fines de la misrna, procede liquidar al tipo benéfico 
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(2 por 100) y devolve·r la diferencia 'de las hquidaciones he­
chas al 'de herencia. 

Según el artículo 28, párrafos quinto, sexto y séptimo del Re­
glamento del impuesto de 1927, aplicable al caso, las transmisio­
nes de bienes por testamentos o actos intervivos tributan, si es 
a título lucrativo, por el número 27 de la tarifa, sin que 
d t1po sea nunca menor de 2 por 100, y si la adquisición es a 
favor de personas o Asociaciones, y no de los establecimientos 
bciiÉ'ticos mismos, se aplica .el número de la tarifa correspondiente 
a la adquisición, pero si en el plazo de cinco años se acreditase 
que los bienes habían quedado adscritos a los fines de la institu­
~:ón, podrá solicitarse la devolución de la diferencia entre la cuota 
pagada y Jo que corresponda por el t•i po benéfico ; por lo tanto, 
aunque al tiempo deOliquidarse un legado benéfico se liquidase 
como herencia por no haberse entonces acnxiitado la adscripción 
directa a los fines de su dt!stino, si después se aporta la Real or­
den de lntrucción Pública clasificando la fundación como benéfi­
codocente particular, creándose la Institución encargada de cum­
plir el legado, que lha sido nombrado el patrono, y que los bienes, 
mediante su inversión en una inscripción intransferible, han que­
dado adscritos al fin de la fundación, todo ello en el plazo de cinco 
años al_udido, resultan cumplidos los requisitos legales y debe li­
quidarse conforme al nt'1mero 9, en relación al 27 de la tarifa vi­
gente aplicable a las adquisiciones a título lucrativo que ren.licen 
los establecimientos de beneficencia e instrucción de fundación par­
ticular, con derecho a la devolución de la diferencia de lo pagado. 
(Acuerdo del Central, de 7 de Mavo de I~J2g.) 64 de 1929. 

XX 

Denuncia. Acumulación de las mismas. 1.0 Presentadas dos que 
ve·rsan sobre transm·isión de po·rciones de la misma finca, [1m­
dadas en idénticas razones y por el mismo inte·resado, es proce­
dente S1L acumulación al efecto de que conozca en un fallo el 
Tribunal Cent.ral. 2.0 Son i'lladn~;zsibles las denunctas por su­
puesta defraudación, si en las transmisiones realizadas se ha 
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compwbado el valor por capitalizacidn del líquido imponible 
y no prueba el denunciante error en éste. 

r .0 En cuanto a lo primero, la acción es la misma y debe de­
cidirse en un solo fallo. 2.

0 En cuanto a lo segundo~ el denun­
ciante alega que no se lha practicado la comprobación con arreglo 
al verdadero líquido imponible, cuya capitalización !hubiera dado 
aumento de valor, lo cual no es cierto, por !haberse fijado la parte 
proporcional de los líquidos correspondientes a la parte de fincas 
vendi·das y con arreglo a aquéllas se hizo la capitaJ,ización, cuyo 
importe fué menor que el precio de la venta, conforme al que se 
liquidó, no !habiendo motivo para ?Uponer se haya disminuído el 
precio, y coincidi-endo éste con el importe de una hipoteca que se 
canceló después, tampoco se da defraudación, atendiendo al va­
lor de las cargas que pesaban sobre el inmueble. Debe, por todo 
ello, desestimarse la denuncia, cuyo autor no ha facilitado ningün 
documento de que no tuviera noricia la Administración. (Acuerdo 
del Tribunal de 6 de Agosto de 1929.) 98 de 1929. 

XXI 

La adjudicacidn de fincas hecha a una enlridad que goza de exen­
cidn por los préstamos ded1cados a la ind1lSlria, en pago de esos 
préstamos está sujeta al impuesto. 

La Sociedad alega en síntesis que, seg-ún el apartado cuatro de 
la base quinta de la ley de 2 de Marzo de rgr¡, y a la letra G del 
artículo 16 del Reglamento de 24 de .Mayo de 1924, los présta­
mos que aquélla realice están exentos del impuesto de Derechos 
reales y Timbre y esa exención abarca todas las operaciones deri­
vadas de los préstamos, incluso la adjudicación forzosa de fincas 
a la entidad en pago de sus créditos, porque si no, el importe del 
impuesto recargaría el coste del préstamo, ya que la Soci-edad ha­
bía ·de resarcirse por cuenta del deudor y ese recargo es opuesto 
al espíritu de !a Ley. 

La reclamación es desestimada. Las disposiciones invocadas 
en ésta se refieren concretamente a ios préstamos, y es notorio 
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que, ni jurídica, ni fiscalmente, pueden confundirse ni asimilarse 
la adjudicación de fincas en pago de créditos, ya que son dis­
iintos en su concepto y en el upo y forma de tributación, no 
pudiendo aplicarse la exención concedida· a unos a la otra, en 
t~nto que la Ley no lo disponga; las exenciones en materia tribu­
taria son de interpretación restrictiva y así se deduce claramenre 
del artículo ·quinto de la Ley de Contabilidad, según el que no se 
concederán esas exenciones si no cuando la Ley lo disponga ex­
pre&1.mente. (Acuerdo del Tribunal Central de 6 de Agosto de 
1929.) 103 de 1929. 

XXII 

La adjudicación a un solo heredero de una hacienda integrada por 
diversas fincas de regadío de difícil divisdón por la casi impo­
sibilidad de distribuir el agua de modo que llegue a todas las 
pa·rcelas en q·ue se di7Jidiera, obligándose el adjudicatario a abo­
nar a s·us hermanos el exceso de valor de la finca adjudicada en 
metálico, no paga más que pór herencia a cada uno de los he­
redews y no por la adjudicación. 

Es principio genera.J (artículos 1 s, 24 y 31) que en las sucesiones 
el heredero o legatano a qUJen se adjudique más de su 11aber here­
ditario pagará por la diferencia o exceso adjudicado como tal ad­
judicación, sin perjuicio de lo que deba abonar como heredero; 
pero const•ituye una excepción a tal principio el precepto del ar­
tículo sexto, párra'fo 14 del Reglamento y concordante de la Ley, 
según el cual están ex·entas las diferencias que unos !herederos se 
abonen a otros a virtud de los artículos 1.056 y 1 .o62 del Código 
civil, debiendo entenderse que tales excesos o diferencias abona­
bles por unos !herederos a otros no se refi·eren exdusivamente a 
cantidades en metálico, ya que para éstas el Reglamento establece 
una exención especial en el mismo artículo sexto, párrafo sexto, la 
cual !haría innecesaria la del 14, sino que se halla establecida pre­
cisamente con relación a las adjudicaciones de inmuebles o mue­
bles que superen al haber !hereditario; y esto supuesto, ha de es­
timarse comprendida en la exención del impuesto la adjudicación 
hecha de una gran finca de regadío a un solo !heredero, pagando 
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él a los demás sus porciones en metálico, porque no podría divi­
dirse aquélla entre los herederos sin desmerecimiento notable, 
merced a ·que para ello era preciso imponer a unos trozos, sobre 
los demás, servidumbres onerosísimas de acueducto, y dado el 
valor de !a misma, no cabe en un solo haber hereditario, siendo, 
además, imposible, regar eficazmente cada porción en que se di­
vidiera, y dado que por otra parte la admin'istración no puede ale­
gar razones que demuestren la posibilidad de división material 
para evitar la adjudicación de la finca a un solo heredero, y con­
curren, por tanto, los requisitos del artículo 1.062 del Código ci­
vil. El Tribunal Supremo habida cuenta del artículo séptimo, nú­
mero 21 de la ley de rgoo. igual a la actual, aplicó esa misma doc­
trina en un caso en que se había adjudicado una fábrica de aceite 
no divisible a un heredero con obligaóón de abonar en efectivo 
la diferencia del ihaber !hereditario, fundado en que si a tenor del 
artículo 40 (hoy 41) del Reglamento, .e] impuesto ha de exigirse 
conforme a la verdadera naturaleza jurídica del acto, es indiscuti­
ble que la adjudicación hecha por los herederos es un acto heredita­
rio y particional, consecuencia del artículo 1.062 del Código, sin 
que ello entrañe ·un .<~cto de adjudicación dist:nto, que es cuando po­
drfa tener aplicación la doctrina del exceso de adjudicación sobre 
los !haberes hert>ditar·ios. (Acuerdo del Tribunal de 6 de Agosto 
de 1929.) 105 de 1929. 

XXIII 

Fianza. Contribución de Utilidades. 1.0 La devolución a una so­
ciedad del depósito constztuído po·r ella en concepto de caución 
para ,consegzúr el aplazamiento del ingreso de 111w mtdta por 
concepto de la contribución de Utilidades, según el artículo 26 
bis de la ,ley de esa contribución, está sujeta al impuesto, aun 
cuando la devolución se acu.erda por consecuencia de haberse 
anulado po·r resolución firme la multa impuesta. 2 .• La base 
de la liquidación ha de ser, no el capital nominal del 'depósito 
constituído en concepto de fianza, sino el importe de la cuota 
del Tesoro de dicha contribución de Utilidades, cuyo pago era· 
la obligación garantizada. 

1. 0 El número ro del artículo 2. 0 de la ley del impuesto 
declara que está sujeta al mismo la car¡celación de toda clase de· 
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fianzas pignoraticias o personales, sean voluntarias, judiciales o 
.administrativas, cualquiera que sea su objeto, la obligactón que 
garanticen y la clase de documento en que consten, sin más -excep­
ción que las establecidas por documento privado que aparezca en el 
mismo documento; a tenor de este precepto, la constitución de un 
depósito con títulos de la Deuda Pública como caución del pago 
de la cuota del Tesoro en la multa impuesta por falla de pago ele 
la contribución de Utilidades, ha de calificarse jurídicamente de 
fianza pignoraticia que aseguraba el cumplimiento de la obliga­
ción del pago de la multa como medio para conseguir el contri­
buyente, como lo logró, -el aplazam:ento de dicho pago, al amparo 
del artículo 26 bis de la ley -reguladora de contribución de Utili­
dades: es precepto general del Reglamento ele Procedimiento de 
29 de Julio de 1926 que la interposición de una reclamación no 
suspende la ejecución del acto administrativo con todas sus con­
secuencias, incluso la recaudación de cuota o multas, y, por ello, 
cuando una ley como la de Utilidades, autoriza se substituya la eje­
cución del acto administrativo estrictamente por un aplazamiento 
con garantía al contribuyente, se le ofr-ece, a su libre arbitrio, el 
dilema de pagar o substituir éste por una garantía aceptada por 
la Adm'inistración, y si opta por ésta, 'ha de ser con todas sus con­
secuencias, una de las cuales es el pago del impuesto de Derechos 
reales, ya que nt la Ley ni el Reglamento de -este impuesto esta­
blecen la exención de este depósito; es de notar que la liquida­
ción no grava un intento de exacción de un impuesto que la mis­
ma Administración declaró improcedente, sino que lo gravado es 
la cancelación de una fianza administrativa que surtió pleno efec­
to, como que, merced a ella, el contribuyente consiguió el aplaza­
miento del pago, y precisamente para suspender provisionalmen­
te ese pago es para lo que se constituyó la fianza: debe, pues, pa­
gar a su devolución. 

2.0 En cuanto a la base para liquidar, según el párrafo segun. 
do del artículo 68 del Reglamento del impuesto, debe ser el im­
porte de la obligación garantizada, y en manera alguna el im­
porte del depósito constituí-do, y como dicha obligación era la par­
te del Tesoro, en la multa impuesta a ese importe debe reducirse 

·la base liquidable. (Acuerdo del Tribunal Central de 25 de Fe­
'brero de 1930.) 130 de 1929. 
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XXIV 

Obras. 1.0 La espec~ficación del precio en la escritura de contrata· 
pü-r mera declarac-ión del contratista, haciendo consta·r que se 

hacía a los efectos del impuesto de De·rechos reales, apoyada 
·en certificación librada por un funcionario que, tomando como 

base ciertos datos, realiza un computo para fijar la especifica­
ción del precio destinado a jornwles y a materiales es insufi­

ciente para liquidar el impuesto con sujeción a ella y debe ha­
cerse al contrario, conforme a la presunción reglamentaria. 
2. 0 El plazo de presentación debe computarse desde el otorga­

miento de la esc·ritura de cont.·rata y no desde la aprobación del 
concurso o subasta, y son improcedentes las multas e interés 
de demora interpuestos, computando el plazo de presentacu)n 

desde esa última fecha. 

En los contratos de Obras públicas, según el número 15 del 
artículo segundo de la Ley del impuesto, y párrafo cuarto del 18 
del Regl3mento, si el arrendador se compromete a pío·veer d€ ma­
teriales, se apreciará la existencia conjunta de una compraventa o 
suministro cuyo valor se apreciará en los dos tercios del precio 
total, si no se especificase. liquidándose sos dos tercios, en tal caso, 
como transmisión de muebles y una tercera parte como contrato 
de obras ; la presunción legal sólo cede a la especificación particu­
lar cuando conste éste en el mismo contrato a todos los efectos 
del contrato mismo y no meramente al del pago del impuesto, 
pues de otro modo la base quedaría subordinada a la voluntad del 
obligado al pago; el Reglamento lo dispone expresamente (pá­
rrafo tercero del artículo 25), en cuanto a los contratos de sumi­
nistros en que va englobado arriendo de servicios, y ese precepto 
es de perfecta aplicación, por su analogía, al caso de ejecución de 
obras, tanto más cuanto qu·e en el Reglamento de 191 r apare­
cían las reglas de ambos contratos en un mismo artículo y hoy se 
han separado por razón de método, pero no por razón de esencia ; 
ia especificación, según su significado gramatical y lógico,· exige· 
que el precio se declare individualmente en cuanto a los ma­
teriales y a la ejecución de la obra, y, por tanto, ha de detallarse 
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partida por part-ida en el contrato mismo o en documentos que lo 
integren, no siendo suficiente la declaración del contratista obli­
gado al pago en la que globalmente determin.e el tanto por ciento 
correspondientes a los materiales o a la mano de obra, aunque se 
aduzca como fundamento la apreciación de un funcionario técni­
co, pues la Ley quiere la especi·ficación concreta en el contrato para 
que la base responda a la realidad ; y menos puede servir una cer­
tificación en que consta que, aun cuando el proyecto de las obras 
no contiene los precios descompuestos en unidades de obra para 
el cómputo aproximado de jornales y materiales, éste se ha basado 
en la lista de precios que acompaña, pues ello revela se trata de un 
cómputo aproximado, no hecho a virtud de documento que forme 
parte del contrato y opuesto a la fijeza contratada que quiere la 
Ley. 

2.0 Según el párrafo S del artículo 107 del Reglamento, el 
plazo de treinta días de presentación se cuenta, cuando hay escri­
tura pública, desde ésta; no debe, pues, contarse, dado que la es­
critura era necesaria, desde la fecha de la adjudicación de la con­
trata, y deben devolverse la multa e intereses de demora liquida­
dos, bas.oí.ndose en tal criterio equivocado. (Acuerdo del Central de 
26 de Noviembre de 1929.) 136 de 1929. 

GABRIEL MAÑUECO. 

Abogado del E"odo. 



El cincuentenario de la vigencia 
de la Ley Hipotecaria en Cuba 

No fué celebrado, como todos esperábamos y tanto se anunció, 
por mí m1smo, aquí, en esta Rev,sta, con fiesta ninguna, día tan 
marcado en el orden judicial. 

Ni la Asociación de Registradores de la Propiedad efectuó las 
fiestas que tenía acordadas, y cuyo programa no llegó a confec­
c:onarse (que yo sepa), ni las Rev1stas jurídicas, han dicho ni he­
cho na<ia con ocasión de la fecha. 

La Revista de Derecho Hipotecario preparaba un número es­
pecial ; pero, por razones de reorganización y nuevo plan de la 
publicación, está en suspenso hace meses. 

Sólo Diario de la Marina, cuyo director letrado, el Doctor José 
Ignacio Rivera y Alonso, se hizo eco del acontecimiento, dió una 
interesante nota, a manera de efemérides, y recogió vanos artícu­
los, con ocasión de él, en los días 2, 3 y 4, porque el día r-día 
del Trabajo-no hubo periódicos en Cuba. 

Oportuno me parece la reproducción de esos trabajos en la RE­
VISTA CRÍTIC.-\ DE DERECHO 1:-<MOHILI,\RIO, y a ese fin los he reco­
gido e inserto a continuación : 

EL CINCUENTENARIO DE LA LEY HIPOTECARIA 
EN CUBA, rSSo-1930 

Ayer cumplió cincuenta años de vigencia en Cuba la legisla­
ción Hipotecaria, que en España rigió desde 1 de Enero de r863. 

Este régimen debió quedar establecido en •la isla el r de Enero 
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de 188o, de conformidad con el artículo 2. 0 del Real decreto de 16 
de ]Vlayo de 18¡9; pero tuvo que aplazarse su implantación hasta 
el 1 de Mayo del dicho ai'ío de 188o, -según lo dispuso ese Real 
decreto de 19 de Diciembre de 1 8¡9, comunicado a Cuba por la 
Real orden de la misma fecha, que se publicó en la Gaceta de la 
f-T abana de 15 de Enero del dicho año de 1 88o, por no haber podido 
ser nombrados a tiempo los Registradores de la Propiedad. 

Desde esa fecha, 1 de Mayo de 188o, quroó en vigor la ley 
Hi¡::otecaria hasta el ai'ío de 1893· en el que, sin establecerse en ella 
reformas radicales que afectaran al régimen, se hicieron modifica­
ciones de bastante importancia. Promulgóse una nueva ley, con 
su reglamento e instrucción para la redacción de instrumentos pú­
blicos. 

Esta nueva legislación Hipotecaria, conocida en el foro, en ge­
neral, por la «ley Maura)), comenzó a regir en Cuba el dh 18 ·.de 
Septiembre de 1893, vigésimo día siguiente a la publicación en la 
Gaceta, o séase a su promulgación. 

Hoy su vigencia emana de la séptima de las disposiciones tran­
sitorias de la constitución de la República. 

Al promulgarse la ley de 188o, e implantarse en Cuba-hace 
cincuenta años--el régimen hipotecario, existían sólo dos Audien­
cias : 'la de la Habana y la de Puerto Príncipe, y se nombraron 
Registradores de la Propiedad, para atender a su régimen en el te­
rritorio de la primera de didhas Audiencias, en nümero de seis 
para la provincia de la Habana, tres para la de Pinar del Río, 
cuatro para la de Matanzas, seis para la de Santa Clara y uno para 
la Audiencia de Puerto Príncipe y cinco para la ele Santiago de 
Cuba. 

Hoy, los Registradore<; de la Propiedad, en los territorios de 
las seis Audiencias que existen en la Repüb·Jica, ascienden a 49· 

((EL CREDlTO HIPOT•ECARIO)), POR GASTON MORA 

Con motivo del cincnen/.enario de la ley Hipotecaria vigente 
en Cuba. 

Mientras en Cuba se consolida y florece el crédito !hipotecario, 
se nos dice que en Rusia o no existe o agoniza. Esto se debe a que 
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Cuba, como todos los paíse~ de tradición jurídica romana o de ci- q 

vilización occidental, ;econoce y consagra el deredho de propiedad 
pr vada. Y donde esta institución ex:ste, e~ naiural y neces.:1.rio que 
!haya crédito !hipotecario _,. una legislación que lo organice y re­
gule. Donde no hay pru¡Jiedau priYada, sino colect1va o comunis­
ta, no hay necesidad de crédito hipotecario. Ya se comprende que 
hablamos de la propiedad raíz de ·Jos inmuebles. Los bienes mue­
bles y semü\·ientes tienen la garantía de la prenda. De athí el cré­
dito pignoraticio. Cuando el crédito personal, que se funda en la 
confianza que inspira un c1udadano, no existe prácticamente-no 
bastan las cualidades morales-, los prestamistas. sean personas na­
turales, sean personas jurídicas, piden garantías. Un refrán fran­
cés dice que <CSólo se presta a los ricos)). 

¿ Es buena la legislación h iporecaria existente en Cub;¡? Un 
legista de talento y cultura extraordinarios, ya fallecido, dijo de 
ella, un día, que era mw ley de 1t-S1~ra. Es posible que este juicio 
resulte demasiado severo, injusto quizás. Ciertamente, la ley es 
dura y hasta rígida en sus disposiciones para ;¡segurar, para res­
guardar el derecho del acreedor hipotecario. Pero si no fuese así, 
no habría o apenas habría quienes prestasen dinero con garantía 
hipotecaria. El aludido eminente jurista entendía que era conve­
niente suavizar la ley Hipotecaria, armonizándola con la equidad. 

·Para él no debía existir el tipo mínimo de la· subasta de las res­
ponsabilidades preferentes, ni tampoco el justiprecio del inmueble 
hecho o fijado en el contrato de la hipoteca, pues el deudor, obli­
gado por el acreedor, thabrá tenido que aceptar el impuesto poí el 
prestamista, sino el jusro y verdadero valor del bien hipotecado. 
Más leJOS iba todavía el sabio letrado. Creía que al deudor no se 
le debía priyar de su propiedad en el caso de que el precio obte­
nido en ·la subast3 no cubriese el crédito del acreedor, sino que lo 
justo y equitativo y lhasta lo económico y social era entregar la 
finca al acreedor para que éste la administrase o explotase hasta 
reembolsarse de su crédito. 

((Con esta solución--decía el consabido jurisconsulto--se impe­
diría lo que ya !ha sucedido algunas veces, a saber: que los lici­
tadores, de acuerdo con el acreedor, ofreciesen precios muy bajos, 
inferiores al valor real del inmueble.)) 

Si estas doctrinas prevalecieran, desaparecería o se contraería 
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mucho el crédito hipotecario. Los acreedore<; quieren siempre pleni­
~ud de garantías. 

MI PRIMERA ·MANIFESTACION COMO PUBLICISTA (1) 

ÍL'iDICE ALFAB~TLCO DE Lt\ LEY HIPOTECARIA 

Y SU ln:GLMIENTO. 1886 

Al doctor llligue/ Alonso Pujo/, fratenwlmente, con 
rnotivo del cinczwntenario de la vigencia entre nos­
otros de la ley H·ipotecarza. 

Cuando, en 1878, al terminar en Dic1embre, el aí'ío escolar, le di­
jo a mi. padre, el Director del Gran Colegio privado de la villa de 
Guanabacoa, Santo Tomás de !\quino, que no tenía nada mús que 
enseñarme allí, y estaba en el caso de advertírselo para que tomara 
la determinación que mejor creyere, pues yo había completado mi 
en:,eñanza superior con bastante apro,·echamiento; mi padre, has­
ta resolver qué destino, al fin, me daba, acordó llevarme a la Au­
diencia, a su lado, para que. con mi letra, muy buena y muy ga­
llarda, aunque nada cursada, lo ayudara en ciertos trabajos, que 
era lo que requerían. 

Yo pensaba ser médico, me indinaba la Medicina y me parecía 
que era mi mejor campo de acc1ón. 

Sólo tenía de edad catorce años y meses; pero es de advertir 
que yo empecé muy temprano, y el tesonero carácter de mi madre 
Inolvidable, se mamfestó s1empre inflexible en todo lo que a nues­
tra educación-de sus hijos todos-afectaba: y así, cuando otros 
se iniciaban, ya nosotros leíamos, escribíamos y contábamos lar­
gamente. 

Nuestros juguetes fueron siempre instructivos. Recuerdo perfec­
tamente un rompecabezas que consistía en las cinco partes del 
mundo y un mapamundi, el cual, a los ocho años, yo armaba exac-

(1) Inserto aquí este trabajo como fué escrito y corregido para su publicación, pues 
en Diario de la Marir1a, por falta de espaciO en la página de editoriales, donde apare­
ció, se le suprimió mucho de su texto.-A. S. C. 
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tamente, explicando lo que hacía; y. desde entonces, aprendí ·::uét­
les eran las capitaleó. <!e todos los Estados del Universo. 

Vaiga e~ta digrestón para expltcar cómo a los catorce año~ 1·a. 

pensaba yo en una carrera determinada. 
Fuí, pues. el -¡ de Enero de t879, por primera n:z, a la -\u­

diencia, con 1111 padre. La Audiencia estaba entonces en el Pala­
·cio de Aldama, Reina y Amistad. 

El. mi padre, me presentó allí al licenciado O. Fr:tncisco Ja­
vier de Zt.'111iga_. E<;cribano de Cámara de la Sala tercer;¡, su jtfc. 
quien celebró mis adelantos y me hizo notar 'las vt>ntaja:; ck hacer­
me Abogado, en Yez de Médico. HE! Abogado-me elijo--es apto 
para tod0.11 

Al volver, por la tarde, a mi casa, en Guanabacoa, de «tni cm­

pleon, y referir a mi santa madre, que, anhelosa, me esperaba, lo 
que me había dicho el licenciado Zúñiga, abundó en Ó>ll idea, agre­
gándome que, a más, ella creía que el Hforo11, para mí, había de 
ser un venero de riqueza, dadas las relaciones ele mi padre en él. 
donde, desde el ar1o de 1854· desenvolvía sus actividades; y que­
DÓ ácordado que me hiciera Abogado. 

Entonces nos t ras!adan1os .:1 la I-l~bana para !hacer n1ás fácHc:.; 

m1s estudios de bachillerato; y, sin dejar la Audiencia, lhice en 
Belén d pnmer arlo, y los demás, en el Colegio «Santiago Apóstol11, 
que cJingía el doctOr D. Juan Zamora, donde fué posible estudiar 
al par 4ue conrinuar en mis labores forenses. 

Ya badhiller, sin vacilaciones de ningún linaje, me matriculé 
en la facultad Je Derecho Civil '" Canónico, ~·- me sentía como más 
en caja en m1 modesto puesto de escribiente en ia Audiencia, don­
de tenía el sueldo de cinceunta pesos del Banco Español de la 
Haban<t, q11e E'ran eqUivalentes a una ~- media onza en oro. 

Ivle lhice am1go -" capté el aprecio de innumerables Abog-ados, 
que me trat:-~ban con marcada distinción, deferencia hacia mi pa­
dre. mú.s que nada. 

Mi padre me enseñaba ele todo allí. Me impuso de la nomen­
clatura (llamémosla así) de todos los juicios. 

Supe, en seguida. cuál era el declarativo, el ejecutivo; qué era 
una mayor cuantta, quÉ: una menor cuantía, un incidente, etc. De 
los Tecursos me lo explicó 1000: 'la apelación, la qnejil, la súplica, 
la casación ~· sus efe<:tos: de cada uno. 
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Y me mostró cosas rarísimas, procediendo con algunas, por 
comparación. 

Me dió a leer un pagaré, nbrante en un pleito-no se me ha 
olvidado la impresión que me hizo-, upor resto del importe del 
precio de veinte esclavos vendidos,,, cor. esta especificación: «áni­
mo en boca, ihueso en co~tal, sin lugar a redh1biwna,,; e~ decir, 
que hablaban y andaban, que estaban vivos. «Acción que nace de 
la venta de animales», me decí;:~, indignado, mi padre, de espíntu 
tan cristiano, tan liberal y tan compasivo. 

Y, comparándolas con las que entonces se redactaban, que son 
casi como las de hoy, me h1zo ver una sentencia en unos autos 
muy antiguos, que, al efecto, rebuscó, escrita a~í: "Resultando: 
lo que aparece de los autos.))-((Consi·der;:~ndo: Jo alegado por Ja·s 
partes.,, "Fallo que debo declarar la demanda con lugar, imponien­
do también las costas al demandado., 

Nada más sintético y, por ende, más cómodo. 

Aquello, que me animaba, llegó a atraerme mús que la asis­
tencia a enfermos de males no pocas veces contagiosos y casi siem­
pre repugnantes. 

Seré, pue~, me dije, A bugado, con amor y ;,:-usto por la ca­
rrera. 

Mas, no contento mi padre, y ya estudiando yo el segundo año, 
quiso que especia·Jizara, y me indicó como lo más conveniente los 
estudios de la mat(lria hipotecaria, que me abrirían las puertas de 
un Registro de la Propiedad. Y, muy amigo de D. Manuel Triana, 
Registrador de la Habana, me presentó a él, quien me franqueó la 
oficina «para que fuera haciendo bacan, como me dijo, agregán­
dome: c<pero no estudie sólo legislación hipotecaria, porque ésta 
no es más que el canevá en que ha de bordar usted los dibujos in­
numerables que el Derecho, en general, pero el civil, principal­
mente, le ofrecerá en cada caso. Para ser un buen hipotecarista es 
preciso ser un gran civilista.» 

Una maí'iana me llevó, acompañándolo, a una diligencia perso­
nal suya y, al volver por la calle de O'Reilly, entró conmigo en 
la librería La Enciclopedia, de D. Miguel AJorda, donde compró 
la obra en tres tomos de E/ement.os de Derecho civil, de D. Pedro 
Gómez de la Serna y D. Juan Manuel Montalván, y me la obse-
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qlllo, diciéndome: u Para rhacer bueno mi consejo. u Aún la con­
servo con gran afecto. 

Su gentileza y su caballero<>idad extraordinaria. su generoso 
proceder en todo. me encantaban y. consiguientemente, me atra!an 
por modo invencible. Pero no podía, a pesar de mi gusto y de 
mi empeño, concurrir diariamente a su Registro, lo que a él no 
le gustaba ~- cclhasta a veces--me dijo' en una ocasión-se dolía que 
pudtera ser consecuencia de su consejo-mal tomado por mí-de 
dal"le preferencia en mis estudios. al Derecho civilu. 

Yo le hice saber que, muy lejos de eso, su consejo había encau­
zado mis planes, y que no habia desistido de ellos, pues, al con­
trario, eran mi empeño ~· dedicación cada vez mayores. HYo t>'>­

toy acabando un Indice a:lfahético de la ley Hipotecaria )' srt Re­
glamento, que he !hecho al par que estudi::tba esos textos, para fa­
cilitarme su repaso en ordenación ele temasP, le dije una tarde; y. 
en efecto, meras notas que era lo que entonces tenía, se convirtie­
ron muy pronto en aquél. 

Le rogué~uando. ya terminado. se lo mostré-que me !o pro­
logara; ~' no quiso, porque HSiempre había declinado este honor, 
como también el de ~~~~ dedicatorias" ; pero me ofreció pagarme la 
impresión. 

Esta oferta-ya aceptada por mí cuando la de Triana-me la 
había hecho D. Niceto Sol á, y no pude, pues, desviarme de ella. 

En •la imprenta La Correspondencia de Cuba, de Obrapía, 24. se 
esperaban mis cuartillas para comen7-<~r el trabajo. El prólogo era 
lo que me inquietaba. 

Tantos Abogados ·conocidos, tantos tan amigos de mi padre. 
en constante ~· estrecha relación allí en la Audiencia, ¿a qui,¿n 
acudir, cómo preferir de entre todos a uno? 

En esto llegó a la Habana el docror Antonio Zambrana y Váz­
quez-figura de gran relieve como patriota y literato, colaborador 
de Ignacio Agramonte en la Constitución de Guaimaro, en aque­
lla obra inmortal, la primera entre los códigos de nuestra Repl!­
blica-, que produjo en nuestra sociedad singular expectación, y. 
amigo de m1 padre también, me le presenté solo yo, invocando ·CSP 

lazo; le expuse mi plan, mi ruego a Triana ~· su justa excus.:t. 
mis miramientos en elegir de entre los de la cotidiana comunicación 
quien me sirviera ~· mi empeño, que le rogaba acogiera y com-
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pbciese, de obtener unas letras de él con que abrir n'1i trabajo al 
publicarlo. 

Accedió. Le dejé el manuserito, y pocos dhts después, él 1111S-

1110 me llevaba a la Audiencia, autógr<~.fa, la cana que, colmando 
mis deseos, fué la primera púgirJa del follew que dí a b luz, en 30 
d(; Septi~mbre de 1886, con el título antes escrito: l11dice alfalJé­
/.ico d'c la ley Hipoteca·ria y su Reglame·n/.o. 

No he de pas::tr adelante sin darla a conocer, in">ertándola aquí 
íntegramente: 

Dice así: 
"Seí'íor Don Andrés Segura Cabrera. 
DMi distinguido amigo: Las modernas leyes hipotecarias, que 

dondequiera que se han establecido han significado ranto progre­
so para las transacciones referentes a la propiedad raíz y, en gene-­
ral, a Jos dereclhos reales, por la luz que arrojan sobre la situaci!'m 
de éstos, nunca pudieron eludir el inconveniente, enlazado a ~>u 

propia naturaleza, de una complicación de formas, qtH; ihace muy 
difícil su examen para la <~.plicación a alguno de los casos conue­
tos que ocurren con tanta frecuencia en el foro y en los negocios. 

))Facilitar su consulta es una empresa ele importante utilidad. 
El lndice de usted, llevado a cabo con perfecto conocimiento del 
asunto y con método irreprodhable, presta, por lo tanto, un buen 
servicio. 

Tengo <;umo placer en m;:~nifestarlo, autorizándole, como me 
pide, para que publique estas líneas. 

))Su affmo. y a. s. 
DAntonio Zambrana. 

))Lfc. Septiembre .30 de 1886.>> 
El folleto se publicó con el éxito mayor. Yo 1hice constar en su 

portéida, al pie de mi nombre, como su autor que era, "Alumno de 
la FacuÍtad ele Derecho Civil y Canóni·CO>>. 

Me sentí publicista, como cuando El País, La Lucha, EJ Esln­
diante, La Razón, La Cor-respondencia de Cuba, etc., insertaban 
mis p;·imeras producciones litcrari:J.s, me sentí periodista. 

Se. vendió extraordinariamente. El millar de la tirada fué ago­
té!do muy pronto. 

Yo me recreaba en mi obra. Nle parecía que habfa hecho algo. 
Me lo celebraban mudho, ademús. 
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Era, evidentemente, útil. La ley l-l ipotecaria tenía muy poco 
tiempo de vigencia entre no5otros. El trabajo mío facilitaba la bus­
ca de su!'> preceptos y su concordancia con el Reglamento. 

Pero, él fué precisamente la causa de que yo no llegase a ser 
Registrador, de que me des\·iase ele ese mi propósito que satisfa­
cía el empeño de mi padre. 

Un amigo. al mostrárselo y cledicar·le un ejemplar, apasionado, 
por ende errado en su apreciación, y creído por mí, sin más e>;a­
men, me hizo ver que el campo de la legislación Hipotecaria era 
muy limitado, y lo del Registro muy problemático. Que de ci­
vilista o en lo m·ercantil tenía más vuelo, más acción, más venta­
jas; y me hizo dejar caer al suelo mi Í·dolo, ·que se destrozó en 
pedazos, por completo. 

:Mi padr-e, Trian<~, mis demás amigos, juzgaron muy equivocado 
el consejo. Me animaron, haciéndome reflexionar; pero rodo fué 
en vano. 

Fuí tan sólo Abogado, ejerciendo en todo, menos en lo crimi­
nal, que nunca me atrajo. Luego, Juez muni-cipal, Secretario de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia de la Habana y del Tribunal 
I .o cal Con tencioso-Ad •ni n is[r<\1. i vo-Pntonces un organismo apar­
te-, Archivero judicial de Hacienda, Escribano de actuaciones, que 
hoy son los Secretarios judic'wles; Juez instructor administrativo 
)' hasta Notar;o, por ultimo, que aun lo soy. ahora, cuando ese 
ejercicio se hace punto menos que imposible. 

De las riquezas presentidas por mi madre, nada absolutamente; 
¡ni esto!, a pesar de que, para alcanzarlas, y cumpliendo con la 
máxima, que pudiera llamarse económica, de San Ignacio, "recé, 
como si no contase con m1 trabajo, y rrabajé, corno si no contase 
con Diosn. 

Sólo the logrado !hacerme de mn<:llw mundo interior, de una gran­
dísima experiencia en todo y pleno conocimiento de los hombres, 
de los que, por muchos, siento el mús grande desprecio, porque 
a tal me mtwven sus torc1das actuaciones, sus indignos procederes, 
sus mismos honores y riquezas, adquiridas éstas, las más, por 
modos inconfesables, como a-quéllos a costa de sus propios vilipen­
dios, pues que, a io pnmero que han faltado ha sido al respeto a 
su propia estimación. 

Si mi carrera no se tuerce, sería Registrador de la Propiedad, 
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y entonces, no en esta menc1ón, me hubic.o,e ocupado de 1111 pri­
mera obra publicada, sino que, tomándola por pret-exto, hubiese 
entonado un J-l i111no, en asiento cspccw/. y separado, a la ley del 
tercero, a la ley Hipotecaria, al cumplir'ie el cincuentenario de su 
vigencia entre nosotros, con evidente ]JfO\·echo para la propiedad 
inmueble ' la contratación sobre la misma.,. 

«RE FORMAS QUE SE IMPONEN EN EL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAn,,, POR TJBURClO CASTAJ\IEDA. - Con 
moti'Vo del Cmcuentenario de la ley Hipotecaria vigente en Cuba. 

Cuando yo entré a clesempeí'íar el cargo de Registrador ele la 
Propiedad de la Habana, hacía pocos años que se habían csLab:c­
~ido los Reg.istros de la Propiedad en esta Isla por medio del SL'n­
cillo. pero largo procedimiento de enviar a los respectivos Regis­
tros que se crearon en esta Isla., las copias ele las anotaciones de los 
amiguos ·libros correspondientes a cada uno de los Regi~!ros de 
nueva creación. 

Y es evidente que la creación de Jos Registros ha facilitado mu­
dho la:; tTansacciones y abreviado el tras paso de las propiedades in­
muebles. 

Pero el resultado de la prácllca de las inscripciones en los libros 
de los Registros de la Propiedad trae consigo el propósito de ob­
viar algunas de la~ diticultades que surgen en la labor ele los Re­
gistradores en relac:r'm con los dueños de las fincas ~· las inscrip­
ciones de la propiedad y los gravámenes. 

Hay r¡uc aumcnta·r las facultades de los Registros. 

Cuando un Registrador recibe hoy una copia notarial ele una 
escritura para la inscripción de una finca, si la transmisión de la 
propiedad se iha realizado en un Juzgado, puede suceder que se 
asegure an1e ese Juzgado la existencia de un censo que antes no 
con,.taba, ni mencionábase siquiera en la inscripción del Reg·istro 
d[· la Propiedad; pero se puede dar el caso de que ante un Juzgado 
se pida el remate de una finca a virtud de los intereses caídos. de 



L:\ LEY HIPOTECARIA EN CUBA 

un censo que no existía antes; y es más: al tratar de !hacer la valo­
ración de la finca sobre la cual se !ha ino;;crito el nuevo censo, con 
una copia de una escritura que.lhasta puede ser de los Ardhivos ele 
la Hacienda o fabricada totalmente desde la cruz a la fecha, es de­
cir falsn, se remate una finca que vale JO ó 40.000 pesos, y que se 
ha valorado en dos o tres mil pesos, falsamente, por los réditos 
del censo. 

¿Cómo puede venir el convencimiento al Registrador de que "e 
trata de una falsedad de a folio, sobre todo si atar'íe a fincas que no 
son de particulares, sino de instituciones piadosas? 

Hoy, el Registrador está desarmado, aunque sospeche que se 
trata de un fraude. Pero si se !hiciese obligatorio el acompar'íar una 
fotografía de la finca o fincas que se van a inscribir, ya entonces se 
hallaría el Registrador con un dato cierto de que existe la false­
dad. toda vez que la fotografía revela la importancia del inmueble. 

Advierto que al decir esto yo no hago '>Upo~iciones creadas por 
la imaginación, sino de hechos ciertos que han sucedido. 

E·J costo de una fotografía traída por el N otario o el Escribano 
y el Juez es ya un documento de valor, <;ohre todo si el rematador, 
dtteño del censo falso o cierto (de nueva inscripción) firma también 
la fotografía de la finca. 

El par de pesos que pueden costar las fotografías, una para el 
Registrador y otra para el Notario, nada significa. 

El Registradur tendrá que denunciar el delito de falsedad de /os 
títulos que se le prescn.ten. 

No de un modo potestativo, sino obligatorio, quedará forzado 
el Registrador a denunciar ante el Juzgado una tasación baja de 
una casa que por la fotografía se colige que vale Jo.ooo pesos y 
que se remata por un censo de 500 pesos, diciendo el perito tasa­
dor que, en efecto, no vale ·los soo pesos del censo, sino mucho más. 

Con obligar a presentar una copia simple, firmada por el Nota­
rio. de la finca vendida, a la que se pegu~ la fotografía, no hay ne­
cesidad de crear un archivo de fotografías, sino de las copias, aun­
qt•e rubricadas por el rematador ~- por el propio Notario. 



410 Lo\ LEY HIPOTEC<\RJ.\ EN CUBA 

Para esa denuncia basta que el Registrador acompañe la foto­
grafía de la casa y el dato del prec1o porgue se remató. 

No por pasivi.dad de las personas que conocen de los bienes de 
las Socideades benéficas, sino porque no tienen noticia del des­
mún perpetrado, surgen algunos desafueros. 

Una parte del 1JiUe'l•o Palacio 'Jc Justicia para los Registradores. 

Cuando yo cesé en dcsempei1ar el Registro de la Habana por 
sustitución, fuí a Nueva York a pasar una temporada, y ya allí 
me permitieron examinar todo el mecanismo de las inscripciones. 

Hay que empezar por decir que, respetando los derechos adqui­
ri.dos, habría que dejar en ~us puestos de Registradores a los que 
lo son son !hoy y el mismo número de Registros; pero todos ellos 
tendrían sus oficinas y arch1vos en el mismo edificio; quizás se 
pucl iese !hacer extensiva esta un iclad a los Jueces. 

Pero ¿no es verdad que el público tendría una gran ventaja 
y !hasta economía en medios de transporte si todos los Registros 
y Juzgados estuvieran _en la planta baja del Palacio de Justicia, 
reser\·ando la parte alta para •I::Is Audiencias y el Tribunal Supremo? 

En poco tiempo un agente de Notaría o un particular podría 
ent·emrse del estado en ·que se !hallan los títulos presentados a la 
inscripción. 

En Nueva York es cierto que !hay un solo Registrador en Jefe; 
pero tiene varios auxiliares que• le ayudan; lo cual quiere decir 
que su labor es de inspección y firma definitiva. 

Pero también es cierto que, dado el enorme valor de mudhos 
ele los edificios de Nueva York, el Registrador y sus auxiliares 
tienep un sueldo subido, sí, pero los productos del Registro son 
para el Estado. 

13astará decir que el certificado de inscripción y cargas de algu­
no de los valiosos edificios de Nueva· York, para oficinas, vale va­
rios miles de pesos. 

Por lo que he escrito se ve que, en resumen, al volver la vista 
al medio siglo, que termina hoy, de la creación ele los Registros 
de la Propiedad en Cuba, hay que felicitar a los actuales Regis­
tradores, que son modelo de mteligenóa, capacidad y rectitud; y 
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luego se ve que bien poco ile tenido que decir de nuevo sobre Jos 
Registros, a no ser reforzar y aumentar las facultades de los Re­
gistradores para que den un j alto ahí! a aquellos que quieren 
burlar los derechos ajenos y dar facilidades al público para el pron­
to despacho de sus títulos de propiedad, reuniendo en un solo edi­
ficio a todos los Registros actuales. 

Hay 'que agradecer muchísimo el recuerdo a Diario de la J\fa­
·rina y a su ilustre director, el doctor Rivero; ~'. más en estos ins­
tantes, en que la política nacional, llegando a sus períodos más cá­
lidos, todo Jo absorbe. 

DR. ANDRÉS SEGURA CABRERA, 

Redactor en Cuba. 

Mayo ele 10JO.n 
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